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Página 7.316.

Otra td al Teniente de Artillería d >n 
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y 7320.

Otra id* id. a los Brigadas de id. don 
Mariano Valenzuela G arda y otros. 
Página 7370.

Otra id. id. a los Brigadas id. D . Jo a  
quín Gual Truyols y otros*— Pági
na 7320 »
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Marineros preferentes amanuenses

Orden disponiendo es de aplicación al 
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Petición desestimada

Orden desestimando la petición de ha
bilitación de empleo superior al Ca
pitán de Infantería de Marina dóh: 
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Reserva Naval
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Cursos

Orden convocando un Curso para lh* 
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Orden disponiendo la baja en el A 
ma de Aviación del Capitán habi
litado de F ragata  D , Rafael Espino* 
sa de los M cm  os*-— Página 7322.
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ANUNCIOS PARTICULARES 
EDICTOS Y REQUISITORIAS
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GOBIERNO DE LA NACION

M INISTRO DE DEFENSA 
NACIONAL

DECRETOS 

La Ley de treinta de enero de 
mil novecientos treinta y ocho, al 
organizar la Administración Ge
neral del Estado y dar origen al 
Ministerio de Defensa Nacional, 
establece como uno de sus orga
nismos el Consejo Superior de la 
Armada.

Las enseñanzas de la campaña, 
por una parte, y las derivadas del 
Glorioso Movimiento^ por otra, de
muestran que la efectividad del 
.mando .no puede ser plena si en 
el mismo no está vinculada la res
ponsabilidad concerniente a ta 
elección de las'personas que han 
de ejecutar las misiones que se les 
encomienden, así como la inter
vención en los problemas de orden 
material y orgánico^ en los que 
por su importancia deba entender

Por todo ello, a propuesta del 
Ministro de Defensa Nacional-, y 

.previa deliberación del Consejo de 
Ministros,

/  D ISPO N G O :
Articulo primero. S. E.. el Ge

neralísimo convocará las re-uniones-, 
del Consejo y las presidirá, si así 
lo estima conveniente.

Articulo segundo. EL Consejo 
Superior de la Armada está for
mado por los siguientes miembros:

El Ministro de Defensa Nacio
nal. '

El Jefe del Estado Mayor de la 
Armada.

Los Comandantes Generales de 
Departamento y Escuadra.

Los Contralmirantes con mando 
a flote.

El Subsecretario, cuando forme 
parte del Almirantazgo, figurando 
con su empleo y antigüedad.

Cualqteer ot®&; Almirante qtee se 
nombre, expresamente pqr el Gene
ralísimo.

La Residencia, exceptuando los
A

casos en que. S. E. el ‘Generalísi
mo . acuerde ejercería, recaerá e* 
el Ministro de Defensa.Nacional 
y cuando éste no asista, en el Vi 
cealmirante. Jefe del Estado Mayo- 
de la Armada.
, El Segundo Jefe de Estado Ma
yor actuará como Secretario, cor 
voz y voto--si su empleo es supe 
rior- a Capitán de Navio.
; .Artículo tercero, El Conseje 

entenderá en todos aquellos asun
tos de orden orgánico, de materia1 
o de personal, que por su impor
tancia. estime conveniente el Ge
neralísimo.,

- Artículo 'cuarto. El Consejo en 
tenderá como clasificador 4el Pe,? 
sonal en los siguientes apartados,

a) Proponer el cuadro de maot 
do de los Capitanes de Navio 3 
Capitanes de Fragata.

b) Proponer en todos los Cuer 
pos y empleos quiénes deben sea 
retirados del servicio, ..cesar' en set 
vicios de. mar,, quedar . retardados 
para el ascenso y exceptuados de 
embarcos por razones de actuadón, 
ideas,, incompetencia profesional, 
etcétera,, así como las medidas que 
deban adoptarse para fijar o va
riar la situación en que haya de 
quedar cada-, clasificado-, o . las. ex 
trac retinarías que proceda, ségún 
las, circunstancias. .

c) Fijar las lisias de elección 
oara el ascenso al AJmirantargo c 
Generalato, al ocurrir las vacantes 
o en sus proximidades, asi como t4 
pase a la Reserva de los que, te
niendo estas categorías, las cir
cunstancias lo aconsejen.

Artículo q u i n t o. Cuando el 
Consejo Superior de la  Armada 
actúe como clasificador del perso
nal de otros Cuerpos distintos del 
Cuerpo General, formarán parte 
del Consejo dos Generales o Cor 
róñeles de su Cuerpo en activo,, 
con voz y Voto.

EL numero mínimo de miembros 
actuando el Consejo corao ríaséfc- 
cádor, será e l  de eme®, asistiendo 
siempre piv A se s^  Jurídico, mn 
voz, pero sin voto, siendo traadh 
ciéa inid^erisabif la jresOTcia^ 
por lo menos,. efe ite Jefe Supmcdr 
de! Clasificado.

Artículo sexto. El Consejo Su#' 
perior de la Armada tiene facul# 
tades para llamar ante sí y oír a, 
los Jefes y Oficiales que puedan 
encontrarse comprendidos en los; 
apartados a), b) y c) del punto; 
tercero. j

Así lo dispongo por el presenten 
Decreto dado en Burgos a vemtk' 
cuatro de' abril de mil novecientos 
treinta y ocho.—II Año Triunfal/

F R A N C ISC O  FRA N CO *

El M in istro  d e D e fe n sa  N acion a l* 
Fidel Dávila Azrondtí

Por convenir al m ejor servi
cío de la Patria, existir vacante 

[definitiva en la escala de Gene# 
¡gales d e  División, de conformi
dad con lo  propuesto por la 
Ju n te  Superior del Ejército y; 
previa deliberación del Consete, 
de M inistros, asciendo al em
pleo inmediato al General d<$ 
Brigada Éxcmo. Sr. D. José 
reía Iglesias, con antigüedad d § ¡ 
siete del actual/ jj

A sí lo dispongo por el presen*# 
te Decreto dado en Burgos a 
doce de mayo de mil nove cié ri
tos treinta y ocho.—II  A ño 
Triunfal/ ¡

•FRA N CISCO  FRA N CO *;

EI. Ministro: ds Defensa Nacional, 
Fidel Dávila Arrondp

Por convenir al mejor servi
río de la Patria, de conformidad 
con lo propuesto por la Junte 
Superior del Ejército y  previa 
deliberación del Consejo de Mi-» 
nistros, en atención a Jo s méri# 
tos de campaña y brillante bis-» 
toria militar, concedo el empíec* 
de General de Brigada al Cora# 
nel de Infantería don Juan Batí#; 
tista Sánchez: González, con an* 
tigüedad de seis del actual, j!

A sí dispongo por «L pré* 
sente D ecrete dado en 
a doce de mayo de mil nove#
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vientos treinta y ocho— II Año 
Triunfal. 

FRANCISCO FRANCO.
El Ministro de Defensa Nacional, 

Fidel Dávih Arrondo

Por convenir al mejor servi
cio de la Patria, existir vacante 
definitiva en la escala de Gene
rales de Brigada, de conformi
dad con lo propuesto por la 
Junta Superior del Ejército y 
previa deliberación del Consejo 
de Ministros, asciendo al em
pleo inmediato al Coronel de 
Infantería don Miguel Abriat 
Cantó, con antigüedad de siete 
del actual.

A sí lo dispongo por el pre
sente Decreto dado en Burgos 
a doce de mayo de mil riove- 
rientos treinta y ocho.—II Año 
Triunfal. .

FRANCISCO FRANCO. 
El Ministro de Defensa Nacional, 

Fidel Dávila Arrondo

Por convenir al mejor servi
do de la Patria, existir vacante 
definitiva en la escala de Gene
rales de Brigada, de conformi
dad con lo propuesto por la 
Junta Superior del Ejérdto y 
previa deliberación del Conse
jo de Ministros, asciendo al em
pleo inmediato al Coronel de 
Infantería don Francisco B o r
bón y de la Torre, con antigüe
dad de siete del actual.

Así lo dispongo por el pre
sente Decreto dado en Burgos 
¿  doce de mayo de mil nove
cientos treinta y ocho.—II Año 
Triunfal.

FRANCISCO FRANCO. 
El Ministro de Défensa Nacional, 

Fidel Dávila Arrondo

Por convenir al mejor servi
ció de la Patria, existir vacante 
definitiva en la escala de Gene

rales de Brigada, de conformi
dad con lo propuesto por la 
Junta Superior del Ejército y 
previa deliberación del Consejo 
de Ministros, asciendo al em
pleo inmediato al Coronel de In
fantería don Vicente Lafuente 
Baleztená, con antigüedad de 
siete del actual.

Así lo dispongo por el -pre
senté Decreto dado en Burgos 
a doce de mayo de mil nove 
cientos treinta y ocho.—TI Año 
Triunfál.

FRANCISCO FRANCO, 
El Ministro de Defensa Nacional, 

Fidel Dávila Arrondo

Por convenir al mejor servi
cio de la Patria, existir vacante 
definitiva en la escala de Gene
rales de Brigada, dé conformi
dad con lo propuesto por la 
Junta Superior del Ejército y 
previa deliberación del Consejo 
de Ministros, asciendo al em
pleo inmediato al Coronel de 
Infantería don José los Arcos 
Fernández, con antigüedad de 
siete del actual.

A sí lo dispongo por el pre
sente Decreto dado en Burgos 
a doce de mayo de mil nove
cientos treinta y ocho.—II Año 
Triunfal.

FRANCISCO FRANCO. 
El Ministro de Defensa Nacional, 

Fidel Dávila Arrondo

Por convenir al mejor servicio 
de la Patria, existir vacante d*** 
finitiva en la escala de Genera 
Ies de Brigada., de conformidad 
con lo propuesto por la Junta 
Superior del Ejército y previa 
deliberación del Consejo de M i
nistros, asciendo al empleo in
mediato al Coronel de Infante
ría don Agustín Muñoz Gran
de, con antigüedad de siete del 
actual. ‘; ’

A sí lo dispongo por él pre
sente Decreto dado en Burgos

a doce de mayo de mil nove
cientos treinta y ocho.—II Año 
Triunfal.

FRANCISCO FRANCO, 
El Ministro de Defensa Nacional, - 

Fidel Dávila Arrondo . ,

Por convenir al mejor servicio 
de la Patria, existir vacante de
finitiva en la escala de Genéca < 
les de Brigada de conformidad 
con lo propuesto por la Junta 
Superior del Ejército y previa 
deliberación del Consejo de Mi
nistros, asciendo al empleo in
mediato al Coronel de Infante
ría don Ricardo de Rada Peral, 
con antigüedad de siete del ac
tual.

A sí lo dispongo por el pre
sente Decreto dado en Burgos 
a doce de mayo de mil nove  ̂
cientos treinta y ocho.—II Año 
Triunfal.

FRANCISCO FRANCO. 
El Ministro de Defensa Nacional, 

Fidel Dávila Arrondo

Por convenir al mejor servicio 
4e la Patria, existir vacante de
finitiva en la escala de Genera
les de Brigada, de conformidad 
con lo propuesto por la Junta 
Superior del Ejército y previa 
deliberación del Consejo de Mi
nistros, asciendo al empleo in
mediato al Coronel de Infante
ría don Pablo Martín Alonso, 
con antigüedad de siete del ac
tual*

Así lo dispongo por el pre
sente Decreto dado en Burgos 
a doce de mayo de mil nove
cientos treinta y ocho.—II Año 
Triunfal

FRANCISCO FRANCO.
El Ministro de Defensa Nacional, 

Fidel Dávila Arrondo

Por convenir al mejor servicio 
de la Patria, existir vacante de
finitiva en la escala de Genera*
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Ies de Brigada, de conformidad 
con lo propuesto por la Junta 
Superior del Ejército y previa 
deliberación del Consejo de M i
nistros, asciendo al empleo in
mediato al Coronel de Infante
ría don Francisco García Escá- 
mez, con antigüedad de siete 
del actual.

Así lo dispongo por el pre
sente Decreto dado en Burgos 
a doce de mayo de mil nove
cientos treinta y ocho.—II Año 
Triunfal.

FRANCISCO-FRANCO. 
El Ministro de Defensa Nacional, 

Fidel Dávila Arrondo

Por convenir al mejor servicio 
de la Patria, existir vacante de
finitiva en la escala de Genera 
les de Brigada, de conformidad 
con lo propuesto por la Junta 
Superior del Ejército y previa 
deliberación del Consejo de M i
nistros, asciendo al empleo in
mediato al Coronel de Caballe
ría don Plácido Gete llera, con 
antigüedad de siete del actual.

Así lo dispongo por el pre
sente Decreta dado en Burgos 
a doce de mayo de mil nove
cientos treinta y ocho.^-II Año 
Triunfal. • T

FRANCISCO' FRANCO. 
El Ministro de Defensa Nacional, 

Fidel Dávila A r  rondo

Por convenir al mejor servido 
de la Patria, existir vacante d e 
finitiva en la escala de Genéra
les de Brigada, de conformidad 
con lo propuesto por la Junta 
Superior del Ejército y previa 
deliberación del Consejo de M i
nistros, asc’endo al empleo in
mediato al Coronel de ArEHe
ría don Ignacio Llanderas Fra
ga, con antigüedad de siete del 
actualL

Así lo dispongo por el pre
sente Decreto dado en Burgos

a doce de mayo de mil nove
cientos treinta y ocho.—II Año 
Triunfal.

FRANCISCO FRANCO. 
El Ministro de Defensa Nacional, 

Fidel Dávila Arrondo

Por convenir al mejor servicio 
de la Patria, existir vacante de
finitiva en la escala de Genera
les de Brigada, de conformidad 
con lo propuesto por la Junta 
Superior del Ejército y previa 
deliberación del Consejo de M i
nistros, asciendo al empleo in
mediato al Coronel de Artille
ría don Pedro Jevenois Laber- 
nade, con antigüedad de siete 
del actual.

Así lo dispongo por el pre
sente Decreto dado en Burgos 
a doce de mayo de mil nove
cientos treinta y ocho.—II Año 
Triunfal. .

FRANCISCO FRANCO. 
El Ministro de Defensa ÑaeionaC  

Fidel Dávila Arrondo

Por convenir al mejor servicio 
de la Patria, existir vacante d e 
finitiva en la escala de Genera
les, de Brigada, de conformida 1 
con lo propuesto por la Jur.ia 
Superior del Ejército y previa 
deliberación deí Consejo de M i
nistros, asciendo al empleo in
mediato aECoronel ríe Artillería 
don Joaquín García Pallasar, 
con antigüedad de siete del ac
tual.

Así lo dispongo por el pre
sente Decreto dado en Burgos 
a doce ríe m ayo de mil nove
cientos treinta y o c h a —II A ño 
Triunfal.

FRANCISCO FRANCO. 
El MmM.ro de Defensa Nacional, 

Fidel Dávila Arrondo

Por convenir al mejor servido 
de la Patria, existir vacante de 
finitiva en la escala de Genera

les de Brigada de conformidad 
con lo propuesto por la Junta 
Superior del Ejército y previa 
deliberación del Consejo de MU 
nistros, asciendo al empleo in
mediato al Coronel de Ingenie-* 
ros don Salvador García de Pru- 
neda y Arizón, con antigüedad 
de siete del actual.

A sí lo dispongo por el pre
sente Decreto dado en Burgos 
a doce de mayo de mil nove
cientos treinta y  ocho.—II Año 
Triunfal.

FRANCISCO FRANCO* 
El Ministro de Defensa Nacional, 1 

Fidel D á vih  Arrondo

Por convenir al mejor servicio 
de l a  Patria, existir vacante de* 
finitiva en la escala de G enera
les de Brigada, d e conformidad 
con lo propuesto por la Junta  
Superior del Ejército y previa 
deliberación del Consejo de M i
nistros, asciendo al empleo in
mediato al Coronel de Ingenie
ros don Juan Carrascosa Reve- 
llat, con antigüedad de siete del 
actual.

Así lo dispongo por el pre
sente Decreto dado en Burgos 
a doce de mayo de mil nove
cientos treinta y ocho—II Año 
Triunfal.' u ,

FRANCISCO FRANCO. 
El Ministro de Defensa Nacional, 

Fidel Dávila Ar rondo

Por convenir al mejor servicio 
de la Patria, existir vacante de
finitiva en la escala de Intenden
tes Generales, de conformidad 
ron. la  propuesto por la Ju r ta  
Superior del Ejército y previa 
deliberación del Consejo de M i
nistros, asciendo al empleo in
mediato al Coronel ríe Inten
dencia clon Francisco Farinós 
Gispert, con antigüedad de sie
te del actual.

Así lo dispGUgó por el pre
sente Decreto dado en Burgos
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a doce de mayo de mil nove
cientos treinta y ocho.—II Añc 
Triunfal.

F R A N C IS C O  F R A N C O . 
J2L Ministro de Defensa Nacional, 

Fidel Dávila Arrondo

Por convenir al mejor servido 
de la Patria, existir vacante de
finitiva en la escala de Inspec
tores Médicos, de conformidad 
con lo propuesto por la Junta 
Superior del Ejército y previa 
deliberación del Consejo de M i
nistros, asciendo al empleo in
mediato al Coronel Médico de 
Sanidad Militar don Melchor 
Camón Navarra, con antigüe
dad de siete del actual.

A sí lo dispongo por el pre
sente. Decreto dado en Burgos 
a doce de mayo de mil nove
cientos treinta y ocho.—II Año 
[Triunfar.

FRANCISCO FRANCO, 
El. Ministro de Defensa Nacional, 

Fidel Dávila Arrondo

Por convenir al mejor servicio 
de. la Patria, existir vacante de
finitiva en la escala de Genera
les, de Brigada, de conformidad 
con lo propuesto por la Junta 
Superior del Ejército y previa 
deliberación del Consejo de M i
nistros, asciendo al empleo in
mediato al Coronel de Estado 
Mayor don José Baigorri A gua
do, con antigüedad de siete del 
actual.

A sí lo dispongo por el pre
sente Decreto dado en Burgos 
a doce de mayo de mil nove
cientos treinta y ocho.—II Año 
Triunfa!.

FRANCISCO ERANCQ.
El Ministro de Defensa Nacional;

Fidel Dávila Arrondo

Por convenir al mejor servicio 
rde la¿ Patria, existir vacante de
finitiva* en lar escala de~ Genera"’

les de Brigada de la Guardia 
Civil, de conformidad con lo 
propuesto por la Junta Superior 
del Ejército y previa delibera
ción del Consejo de Ministros, 
asciendo al empleo inmediato al 
Coronel de la Guardia Civil 
don Agustín Fiñol Riera, con 
antigüedad de siete del actual.

A sí lo dispongo por el pre
sente Decreto dado en Burgos 
a* doce de mayo de mil nove
cientos treinta y ocho.—II Año 
Triunfal.

FRANCISCO FRANCO.
El Ministro de Defensa Nacional, 

Eidel Dávila Arrendó

MINISTERIO DE ORGANIZA
CION Y ACCION SINDICAL

ORDENES

Ilmo. Sr.: Las funciones que el 
número quinto de: 1a* Orden de 28 
de abril último reconoce al Inst< 
tuto Nacional de: Previsión para 
la gestión interina: de las Cajas 
Colaboradoras de territorio re
cientemente liberado, o que lo sea 
en lo sucesivo, hasta que se cons
tituyan los Consejos^ interinos ck 
las mismas serán ejercidas en nom 
bre de la respectiva C aja Colabo
radora por la Comisión Nacional 
de Previsión Social u organismos 
que lo sustituya.

La Comisión Nacional o el or
ganismo que lo sustituya d a r á  
cuenta al Ministerio de Organiza 
ción y Acción Sindical de la per
sona o personas que hayan de asu 
mir, por su delegación, las expre
sadas facultades en cada territorio 
de Caja Colaboradora.

Santander, 12 de mayo de 1938 
II A ño Triunfal.

PEDRO G O N Z A L E Z  BUENO

Sr. Jefe del Servicio Nacional de
Previsión Social.

La Orden de 12 de agosto de 
1937, velando por la-asistencia pro
tectora que sobre, las Cajas" Gene 
rales de Ahorro Popular ha de 
ejercer: este; Departamento; y por 
los motivos que: en la misma se. 
exponen, creó la: Comisión Con
sultiva  ̂dé- Caiás' dé Ahorro Popu

lar, atribuyéndola las m isnus far 
eultades que. el Lstatuío ele x4 de. 
marzo de 1933 confería a la Tunta. 
Consultiva.

Reorganizada, la Administración 
Central del Estado por la Ley de 
30 de enero último, y cesando en. 
sus funciones la Junta Técnica- del 
Estado y el Gobierno Gener.T. por 
disponerlo asi el artículo transí- 
torio de la citada L *y , para que. 
continúe ejerciendo sus funciones 
asesoras la Junta C o n s u lt iv a  de 
C ajas Generales de Ahorro, mien
tras no se llegue a la reorganiza
ción definitiva de. Jos Cuerpos^ 
Consultivos del Ministerio de O r
ganización y Acción Sindical se 
hace preciso suplir las representa
ciones que en dicha Junta Cónsul* 
tiva de las C ajas Generales de 
Ahorro tenían las entidades des
aparecidas, sustituyéndolas por las 
de los Organismos que la han su*; 
cedido en la nueva estructura ad
ministrativa.

En su virtud, vengo en d;spo* 
ner:

1.2—La Comisión Consultiva dé 
C ajas Generales de Ahorro Popu
lar estará compuesta por el Jefe del 
Servicio Nacional de Previsión So
cial, que la presidirá; por un repre
sentante del Ministerio del Interior; 
por un representante de la Comi
sión N acional de Previsión So
cial o Institución que la sustituya, 
y tres Vocales, designados por la  
Comisión Ejecutiva de la C on fe
deración Española de C ajas • de 
Ahorro Benéficas, cuyo Secreta
rio General lo será también de la 
Comisión.

2.2 — Quedan confirmados en 
sus cargos el representante de la 
Comisión Nacional de Previsión 
Social y los tres' Vocales que fue
ron designados por la Comisión 
Ejecutiva de la Confederación Es
pañola de C ajas de Ahorro Bené* 
ficas.

Santander, 12 de mayo de ) 938. 
II Año Triunfal.

PEDRO GONZALEZ-' BUENO

Sr. Jefe del Servicio N acional de
Previsión Social.

M INISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

ORDENES
Formada con carácter provisión 

nal por Orden dfe ! .-  dé. afeill <fe 
1937; dé la G'omrs icrn Tes*
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nica de Obras Públicas y  C x n u  
ideaciones, una Com isión Gesíor¿ 
para la ¿Atribución de la tasa cLl 
3 % sobre las tarifas ferroviarias 
ha llegado el momento de consti
tuirla con carácter definitivo en U 
siguiente form a:

"Presidente, el Jefe Nacional .de: 
Servicio de Ferrocarriles.

Serán V oca les .d e  la Com isión 
Un representante designado - li

bremente" por el. Ministerio ck O r
ganización y A cción  Sindical, en 
representación de los agentes f e 
rroviarios.

U n representante de la jefatura 
del Servicio Militar de Ferroca
rriles. ,

Un representante ae las L om 
pañias de Ferrocarriles que, a prc 
puesta de las mismas, será nom 
brado por el Jefe del Servicio N a 
cional de Ferrocarriles.

Y  un  Ingeniero afecto a i a Je- 
• fatu-ra del Servido N acional de Fe
rrocarriles.

E s t a  Comisión propondrá ky 
normas a que han. de ajustarse la 
recaudación, distribución e insp.ee 
ción de los fon dos m/ hasta que las 
normas sean aprosadas por este 
Ministerio regirán jas establecida: 
en el Decreto de 29 de juño de 
1932 y demás disposiciones con
cordantes, en cuanto no se ( pon  
gan a lo dispuesto en la presente 
Orden.

Dios guarde a V . I. muchos 
años.

Santander,. 10 de mayo ’ de I93?s 
II A ño Triunfal.

AITON BU PEÑA E03ÜP.
limo. Sr. jete de! Servicio N a d o  

nal de Ferocarriíes.

limo. Sr.: Vista la instancia ele 
vada a este Ministerio, por clon 
Edmundo Gerardo Palacio C outo 
declarado cesante del cargo de A u 
xiliar 3.2 de la jefatura de Obras 
Públicas de Alava y Vizcaya, sin 
formación de expediente, por aban
dono de destino, según Ord m pu
blicada en el “ Boletín Oficial de» 
Estado" número 292, de 8 de agos 
to de 19371 en súplica de que se 
le rehabilite en su cargo, en aten 
eión a que las causas de dicho 
abandono fueron ajenas a su ve 
luntad;

Resultando que, incoado ■ expe
diente de depuración de la con
ducta político-social. del interesa 
do, se ha tramitado en forma re 
glamentaria; .

Gumsiderando que probado el 
cargo d a e  -ser nacionalista vasco .el

señor Palacio Couto, y  contrario 
al G lorioso M ovim iento N a cio 
nal, este Ministerio, de contormi 
dad con la propuesta del Juez Ins
tructor del expediente, ha dispues
to confirmar la cesantía decretada 
por Orden de 31 de julio de 1937 
(B. O . del Estado núm. 292, del 
día 8) y cause baja definitiva en 
el escalafón del Cuerpo a extin
guir, de Auxiliares de Obras Pú
blicas, el Auxiliar tercero don 
Edmundo Gerardo Palacio C outo 
que^ prestaba servicio en ia Jefa
tura de Obras Públicas de Alava 
y Vizcaya, p o r  hallarse incurso en 
la sanción preceptuada en el pá
rrafo primero del artículo primerc 
del Decreto-Ley de 5 de diciembre 
de 1936.

D ios guarde a V . I. muchos 
años.

Santander, 7 de mayo de 1938.— 
II A ñ o  Triunfal. =  El Subsecreta
rio, José. María Torreja^ 
limo. Sr. Inspector Regional de la

Sexta Dem arcación de Obras
Públicas.— Vallaclolid.

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

ORDENES

Subsecretaría de! Ejército
.\lfereces honorarios Auxiliares de 

:€oiií agilidad 
Con arreglo.a la Orden de .26 de 

mayo del pasado año (B. O. nu
meró 219), se nombra Alférez ho
norario Auxiliar de Contabilidad, 
ñor el tiempo que dure la actual 
campaña, al Sargento provisional 
del Parque de ArtilE ría núm. 7 
don Eugenio B á rbara Arregui, que
dando destinado en el mismo 
Cuerpo en que se . halla actual-, 
mente.

Burgos, 11 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Val- 
dés Cavanilles.

Por haber pasado al Cuerpo de 
Investigación T Vigilancia, cesa en 
el empleo de Alférez honorario 
Auxiliar -de Contabilidad, para el 
que fué nombrado por Orden del 
16 de junio pasado año (B. O. nú
mero 242), -el Cabo del Parque de 
Artillería núm. 7 don Lucio Sala
manca de Vega.

Burgos, TI de mayo de 1938.— 
II Año frrmnla-.^El General•Sub
secretario del Ejército, Luis Val- 
dés Gavanifles.

Ascensos
Por resolución de S. E. el Gene* 

ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, se concede el empleo de Sar
gento provisional a los Cabos per< 
fenecientes a  I j s  Cuerpos relaeio* 
nados a continuación:
Batallón de Ametralladores núm. 7« 

D. José Peláez Martín.
D. Benigno C>.d Chillón.
D. Julián Hernández Hernández. 
D. Anastasio Bizarro Pola.
D. Emeterio Manso Hernández.
D. Lucio de la Presa Martín,
D. Antonio Mena Ojea.
Batallón de Cazadores Ceuta 

-  número 7 
D. Guillermo Torres García.
D. Domingo Gutiérrez Bartolo

mé.
D. José Aldariz Rodríguez.
D Francisco Llaves 'Martín.
D. Juan Luis Planeo García.
D. Angel Nicolás López.
D. Franc isco La pa ta Ggalla.
Di Ramón Trespalacios G-utíé« 

rrez.
Regimiento de Infantería 'Lepante 

número 5 
D. Juan Cecilia Ortiz.
D. José Mora Góngora.
D. Miguel Olivares Ruiz.
D. Andrés Pérez Roca.
D. José García García.
D. Francisco loro Padilla.
D. Antonio Gómez López. •
D. Luis Aguila a Carmona.
D. Eduardo Tábano Melero.
D. Gabriel Padilla Vela.
D. Damián Rivas Cortes.
D. Marco Rubio Carreras.
D. Gregorio García Díaz.
D. José Cáma ra Ubeda.
D. Eliodo.ro Mancilla Guerrero. 
D. Francisco López Fernández.
D. Guillermo Sánchez .Navarro.
D. -José María Pardo Serna.
D. Pedro Marnnez Cayuela.
D. Francisco Toces Guerrero.
D. José Dorado Barco.
D Torcuato García Villalba.
D, José Martín L1 opera.
D. José Vico lorres..
D. Francisco Luna Gallego.
D. Manuel Cruz Romero.
D José Bueno Rodríguez.
D. Antonio Lóoez González.
D. Antonio Aguilera Carmona.
D Francisco Martín Correa.
D. Manuel Triviño Rosillo.
D. Juan Ru-iz Vantaquiteria.
D Manuel Guerrero Vilchez;
D Bernardo Domínguez MoralAJ. 
D Antonio Cobos Molina.
D. José M o’ i i i  Cuesta:
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D. Miguel Jiménez García.
D. Manuel Hidalgo Fernández.
D. Juan Mondes Oloris.
D. José Sabio Puga.
B. José Moreno Guillamón.
D. Manuel Gutiérrez Arenas.
D. Antonio Romero Rodríguez. 
D. Miguel Ballesteros Santiago. 
D. José Teba Gómez.
D. Bienvenido Jiménez Verdejo. 
D. Manuel Rodríguez Martínez. 
D. Manuel Grau Tapia.
D. Francisco Quijada Ramos.
D. Francisco Salvador Sánchez 
D José Pérez López.
D. Manuel Martínez Sánchez.
D. Antonio Gutiérrez Jiménez. 
D. Federico Montoya Vargas.
D. José Pérez Cerezuela.
D. Juan Navas Barco.
D. Manuel Pé'.ez Galindo.
D. Juan Salinas Rivas.
D Luis Vivar Baena.
3D. Francisco Zamora Aguijar.
D Pedro G arfia Fernández.
D. Cecilio Herrera Trujillo.
D Javier Fregonal Carmona.
D. Miguel Alonso Navarro.
D. Pedro Sánchez Mariscal.
D. Miguel Cuervas Alcázar.
D. Alberto Jiménez Rodríguez.
D. Cecilio González Padilla.
D. Miguel Baldenebro Becerra.D. Juan Fernández Piníllos.
D. Ramón Muñoz Román.
D. Manuel Santisteban Pérez.
D José Fornicls Caro.D. Januarío Torre Moreno.
D. Antonio Casado Sánchez.
D. Antonio Ci.sas Cruz.
D. José Marcos Cruz;
D. Manuel Millán Garzón.
D. Serafín García Martín.
JD. Andrés Linares Guillen.
D. Isidro Rodríguez Cáliz.
D. Antonio Aranda Castillo.
D. Juan Martínez Quesada.
D. Eduardo Bustos Dorado.
D. Mariano Santiago Granados. 
D. Luis Pérez Vargas.
D. Inocencio Ruiz Pérez.
D. Gabriel Aguila Rodríguez.
D. Manuel Regidor Ruiz,
D. Miguel María del Aguila.
D. Juan Sáez Granados.D. José Fonta López.
D. Antonio Crideneoe Ortiz.D José Salvador Roldán.
D. Antonio Tapia Bretones.
D. Antonio Barrio Rodríguez.
D. Juan Alvarez Garrido.
D. Luis Lázaro Jiménez.
D. Francisco Ramírez Gónifez.
D. Fausto Rmz Venegas.
D . Horacio García Ruiz.D Luis Morsll López.
I) Francisc-y VMvrrde García.

D Eduardo Rodríguez Alonso.
D Pedro Fernandez Muñoz.
D. José Milán Ceballos.
D. Pedro Luzo . García.
D Emilio Ortiz Marín.
D José Castilla Sabatell.
D. José María Calderón Crohaee 
D. Jerónimo Jiménez Márquez. 
D. Antonio R'úz Chaves.
D. Joaquín Erévez Jiménez.
D Rafael García Ruiz.
D. Práxedes Di iz López.
D. Agustín Li-tares Pinar.
D. Enrique Fernández Alguacil. 
D. Juan Calor a Moya.
D José Sánchez Trabado.
D Francisco Torres Muñoz.
D. Salvador Peregrina F ern án 

dez.D. Rafael Martín Muñoz.
D. Rafael Peínadt Pérez.
D. José Merino Oitega.
D. Miguel Gaixé Cortes.
D Fernando Roldán.
D. Manuel Machado Triviño.D. José Jiménez Millán.
D. Manuel Rodríguez Martín.
D. Juan Regidor Ruiz.

Regimiento de Infantería Zampra  
número 29 

D. Alfredo Aguadero Santos.
D. Félix Gómez Ventana.
D. Balbino Fernández González. 
D. Luis Castañón Puga.
D. Manuel Fernández Arce.
D. José Martínez Ares.
D. Jaime Jornet Hernández.
D. Emilio Roca Ruiz.
D. Secundino Vierte Guzmán.D. Manuel Lago Sánchez.
D. Victorino de la Flor Criado. 
D. Pedro López Calvo.
D. José María Barcia Baña.
D. José García González.
D. Santiago García Tejón,
D. José López Fernández.
JD. Ernesto Rial Fernández.
D. Francisco Sánchez Sánchez. 
D. Antonio Vieitez Martínez.
D. Amadeo Cainzos Pena.
D. Antonio Platas Quiñi i an.
D. Enrique/ Estraviz Engallo.
D. José Celeiro Videz.
D. Juan Arias Domínguez.
D. Manuel Gesta! Espido.
D. José Quíntela Castro.
D. Santiago Maceira Maceira.D. Luis López López.
D. José Méndez Crego.
D. Enrique Domínguez Jordán.
D. Ramón García González.
D. José Fernández .Iglesias.
D... Al bin o Mor ga d e Ga reía.
D. Rafael Movilla Fernández.
D. Eusebio Cid González.
D. M anuel. González González.

D. Eduardo Avila Bustillo.
D. Buenaventura Gastiosoro Igle-» 

sias.D. Angel Cabreros Rodríguez.
D. Jesús Tra ahorras Miranda,
D ’ Luis Lorenzo Soteio.
D. Domingo Antonio García 
D. Salvador Ledo Pernas.
D. José Seoane Tomé.
D José López Martínez.
D. Jerónimo Vtia Piñeiro,
D. Honorino Grande del Pozó.
D. Fabriciano Valderrey Marcos. 
D. Angel Iglesias Ferro.
D. José Conchoso Fernández.
D. Ramón Devale Dovale.
D. Atilano Onega Llanes.
D Eligió Nogueiras Cid.
D. Dosindo Seijas Gil.,
D. Fernando Macía Vega 
D. César Ge a Fernández,
D. José Sánchez Varela.
D. José González González.
D. Francisco Baamonde Rey.
D. Emilio Ferreiro Buitrón.
D. José Darriba Saavedra.
D. Arcadio López González.
D. Benito Suáiez García.
D. Rufino Sanz Redondo.
D. Luis Rodríguez Parada.
D. Alfonso Peí riña Gómez.
D. Venancio García Mallo.
D; Adolfo Taboada Parada.
D. Jesús López Vecín.
D. José Quintana Iglesias.
D. Ricardo Bascoy Gómez.
D. Julio Man te i ga Agrá.
D. Manuel Seoane Guerra.
D. Ramón Guzmán Liñeiro.
D. José Sánchez Seoane.
D. Francisco Novo Marful.
D. Manuel López Cagiao..
D. Agustín González del Caño.
D. Manuel Edreira Rama.
D. Joaquín Rodríguez Rainza.
D. Ricardo Boquete Ríos.
D. Antonio González Ortein. .
D. Claudio Ceivigón García.
D. José Guilén Martínez.
D. Manuel Canosa Santos.
D. Marcos Núñez Fraga 
D. José Carril Pose.
D. José Fernández Burdón 
D. Ernesto García Melcón.
D. Manuel Martínez Gonda.
D. Genaro García de. Prado.
D. Juan Aramo García.
D. Abilio Herrero Astorga.
D. Julián Moral Lera,
D. Aquilino Dacoba Vidal.
D. Honorio Gíraldp Ramos,
D. Severino Fuga Martínez.
D. Jesús López Díaz.
D. Luis Diez Diez.
D. Jaime Cortiñas. . V  
D. Rogelio González del Río.
D. Di.onisio Aparicio Benito.
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D Cándido Fontanc Collado.
D Agustín i vamos Rey.
D Jesús Mase da Roibal.
D* Antonio Vaquero de Diego.
D* José Ropero Casanovas.
D. Antonio González Marzoa.
D* Augusto Echegaray Molares.

Marino García Fernández.
D* Andrés Noy a Cuente.
D. José Añón Rama.
D. Enrique Vázquez Vázquez.

■ d . Gumersindo Cotado Sótelo.
D. Andrés López Cao.
D. Jesús Castrillón dé Bouza.
D. José Hortas Estévez.
D. Joaquín Noche López.
D. Manuel Mariño Carballada.
D. Manuel de la Fuente Nistal 
D. Ramiro López Sánchez.
D. Ramón Rodríguez Ferreño.
T). José In sin  Rodríguez.
D. José Torres Fernández.
D. Manuel .Rey . Louzan. ,x 
D, Ernesto Rodríguez Soutullo.
D. Jesús Cora Trasancos.
D. Rafael Lodeiro Barra!.; t 
D. Antonio Pérez Ah telo.
D. José Cid Lorenzo.
D. Antonio Losada García. ;
D. Manuel N a\eirá Crespo;
D. Donato Fierro Martínez. :
D. Antonio - Ooüto/Rodríguez/ 7 
D; Manuel . A'.ionso Andrés.
D. José Morcilla López; ^
D. Francisco Carril Ponte.
D. Horacio . Saez González.
D. Andrés D.vce Sierra.

Antonio Barreño F.
D. Julián Rubio Kerrái'z.
D. Santiago Ferreño Pumar.
D. Manuel Beltrán Suárez.
D. Federico Losada 'Yáñez.
D. Joaquín González G.
D. José Rodríguez Viturro.
D. Casimiro Rodríguez C.
D. Domingo Celada del Río»
D. Antonio Herrera Ponel.
D. Manuel Costoya Ascart. ’
D. Joaquín García Salillas.
D. Alfonso Valoira Vede.
D. Luis González Fernández.
D. José Varela Suárez.
D. José Bello Maseda.
D. Ignacio Rrís Abol,
D. Gabriel Alvarez Fernández.
D. Domingo López López. "
D. Antonio Vázquez Ventureira. 
D. Camilo Castro Vázquez.
D. José Varela Viñas.
D. José- Carral Rodríguez.
D. David Vázquez Alvarez.
D. Antonio Novo Fompedriña.
D. Manuel Suárez P ous a da.
D. Luis Lorenzo Romay. '■"*"/
D. Ramón Torio Abad. :
L. Sergio Pasarín Fernández.
D. Florián Domínguez Martínez

D. Balbino Fernáñdéz Picos.
D. José Garcm Muiños.
D. José Barbeito Ferp.
D. Manuel Conde Barreiro.
D. Gustavo González Estoa.
D. Manuel Martínez Díaz.
D. José Seoane Rdca.
D. José Castro Grela.
D. Herminio Costa Blanco.
D. Manuel González Núñez. 
D /Silverio  Rodríguez Rodríguez 
D. Manuel Abad Vázquez.
D. Florentino Reboredo García 
D. Ricardo Gostal Rodríguez..
D. Jesús Pérez Rial.
D. Eugenio Mallo Nieto.,
D. Edelmiro- Se ara. Ollero.
D. Casimiro García .Fernández. 
D. Manuel Mirás Varela. •.
D., Ramón Sueño Barbeito.
D. Benito Ojea Castro.
D. Antonio Gallego González. . 
D. Tomás Couso Garea.
D. José Fernández Longueirav 
D. José Leborán Ramos.
D. Marcelino Navaza González. 
D. José Chic Reina.
D. Alejandro-Rodríguez Sobrín. 
D. Manuel Gil -Bahamondee ,

* D. Manuel García Andrés. :
D, Rogelio Pórtela Fuentes.
EL Enriqúe CáO García. - .. ; 
D. Jesús Iglesias Pérez.
D. Antonio Santamaría García. 
D. José Neira Platas.
D. José Lapido Castro. . ; ;
D. Avelino Torres Sanmartín.
D. Manuel Botana Duro. u 

. D. José Fojo Iglesias. ; -
D. Sebastián López Barbeito. * 
D. Jesús Golpe Braña.
D. Francisco Pérez Vázquez.

Regimiento de Infantería Zaragoza, 
número 30 

D Eugenio Lsge Gil.
D. Faustino Fernández Casta

ñeda.
D. Manuel González Gil.
D. Félix Sales Pérez.
D. Alejandro Lago Fandiño, ,
D. Francisco Rojo Losada,
D. José López Fernández.
D. Manuel Beimúdez Padreira.
D. Salvador Blanco Montes. 
Burgos, 12 de mayo de 1938.— 

II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Por reunir las condiciones que 
determina la Orden de 5 r de abril 
de 1938 (B. O. núm. 332), se a s 
ciende al empleo de Teniente pro
visional de Artillería, con anti
güedad de IT de noviembre de 
1937, al Alférez^ Alumno con d es

tino en el 13 Regimiento de AtM 
tjHería Ligera don Eduardo Péuea 
Bajo.

Burgos, 12 de mayo de 1938*— 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, se asciende al empleo de Sar
gento- provisional á ‘ los /Cabos de 
Artillería con destino en el 11 Re
gim iento Ligero que figuran en la 
siguiente relación:.

José Luis Duque Saiz.
Leoncio Diez Leiva.
Dionisio Lié va na Antolín.
Pedro" Pinto Merino. /
Luis Santamaría Gutiérrez.
Samuel Sagtedo .Aloiiso^ *.
Rafael Alvarez Bérrozpe.
Albino Gonzá/ez Fernández;
Teodoro Marrín Nebreda.
Jgnacio Rosaies Losado..
Feliciano Sáez' Nebreda*
Benito ArnáiZ; Ruiz:
Julio García Ruiz. - *

, Feliciano Tapia Rojo.
Heliodoro Ibañez Hidalgo.
Luis Ruiz Sañz;
Teófilo. Martínez Larrañaga.
Tomás Alonso. Blanco,
Burgos, 12 de mayo de 1938—* 

n  Año Triunfal.—El General Sub- 
secretario del Ejército, Luis Val - 
dés Cavanilles.

En virtud de lo dispuesto por 
S. E, el Generalísimo de los Ejér
citos Ñapionales y por reunir las 
condiciones que señala Ta Ley d i 
14 de marzo de-1934ríC. L. núme
ro 136), se declara aptos para el 
ascenso al empleo inmediato y ss 
confiere el de Teniente, con an- 
tigüdad de 20 de marzo último, a 
los Alféreces, del Arma de In g e 
nieros don Justo Sánchez López 
y  don Manuel Navarro Montes- 
deoca, del Batallón de Zapadores 
Minadores núrn. 7 y Grupo Autó* 
nomo Mixto de Zapadores y Te^ 
légrafos núm. 4, respectivam ente,/ 
los que continuarán en sus actua
les destinos.

-Burgos, 12 de mayo de 1938.-4* 
IT Año Triunfal.=E l General Sufr* 
secretario del Ejército.. Luis V al
dés Cavanilles.

 En virtud d e  lo  d i s p u e s t o  p o r
S. E. él G eñefálísim ó‘dé'Tol 
d io s  Nacionales y por reunir 19,tí"  

Condiciones que señala la Ley de
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;¡H de marzo de 1834 ( ü .  L. núme
ro  138), se declara apto para N 
;©scenso y se confiere el empleo de 
Tendente, con-antigüedad de 5 ¿o 
diciembre de 'i93$.' al Alférez del 
Arma de Ingenieros don Francisco 
Fernández Jiménez, del Batallón 
de Transmisiones de Marruecos, 
el que continuará en su actual 
festino.

Burgos, 12 de mayo de 1938.- 
11 Año Triuniai.—El General Suo~ 
secretario del Liéreáto,; LtüS' Val- 
&és; Gávañilles. ; . • -

 La Orden de 21 del pasado -mes 
[(B. O. núm. 5154), por la  que. se 
'ascendía a Teniénte provisional de 
OEntendencia al Alférez don N ar
ciso Andrade herrero, queda re>- 
t:ficada en el sentido de. que sus 
¡verdaderos apellidos son Andrada 
Herrero. . .

Burgos, 12 de mayo de 1.938,— 
•IT Año Triunfal—El General Sub
secretario del Ejército., Luis Vál
eles Cavanilles.

;f A propuesta del Exeme. -Sr. Ge
neral Jefe de la; Octava Región Mi
litar ^ con arreglo ál articulo ter~ 
■jcero 4e,. la. Orden Circular d e . 23 
de' noviembre de 1936 IB. O. nú
mero 39), se nombra Alférez pro
visional a í  Brigada de tótendeneia :- 

'don José Mayóbre CasMléiro, d e l: 
Centro de Movilización ’y Reserva: 
núm. 15.

Burgos, 12 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.=El General Sub
secretario del Ejército, Luis Val-' 
dés Cavanilies.

A propuesta del Excmo. Sr. Ge
neral Jefe de las Fuerzas Milita- , 
res de Marruecos, se concede el 
ascenso a Oñcial Moro de segú n -; 
da clase, con la antigüedad de e s - : 
ta fecha, a los Sargentos In d ige-¡ 
mas, con destino " en el G rupo de 
/Fuerzas Regulares Indígenas de: 
Melilla núm. 2, que a continuación’ 
se relacionan, por hallarse com -: 
prendidos en la Orden Circular de 
26 de enero de 1920 (C. L. núme
ro 32).

Húmero 3.826, Mohamed B e n : 
Moh. Buaza.

Idem 13.849, Abdelah Ben Ba- 
chir.

Idem 3.075» Si - lyrohamed B. 
Mohatar. . . .

Idem 346, Abderrahaman B e n ; 
Mohamed B. Amar. •

Idem 104. Mohamed EL Armar, ‘" o

Idem 1,028, Buzian. Mohamed 
Moka den.

. Idem 4.392, Mohamed B. Mimun 
B-. Tañar. . -

Idem' 3.743, K.adñur. Ten M oha
med Ben Irmami. •

Idem 4:305, MA.r-mcd IM1 n"0 : 
Burgos, 11 de mayo c j MM -  

II Año T riunfal.—31 General f  a h -  
secretario del Fj ireito, Luis X í l -  
dés CavaniUcS.

: Por resolución de Si E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos' Naeíena- 
Ifs, se asciende ai empleo inme
diato, en prepuesta extraordinaria 
por antigüedad, c o t í  la de 29' de 
abril de 1938, a To^'Oficiales/., Mé
dicos-del Cuerpo de Sanidad: .Mili
tar, que a continuación se ' rela
cionan:

C a p i t a n e s  'M  M i c o ;§
D, Nicolás Canto Borreguera.
D. Julián Bravo Pérez. *

: ,s. T e n i e n t e s  M i c o s  .

B. Francisco Trigueros Peñalv-er. 
:D. José IbáñfZ;;Tprxellas. : - 
. D. Mariano.. .Sánchez, del Toro.

. D. Jcsé lvlaríaL .Mngo; Benito. ; . 
: . D. Ervigio, Escudero Sáinz^ ,

D. Ramón ¡Boneh Galán. , - ;•
D. José. García Miranda.;

. D. José. Escudero IMpntoya..
D. Francisco Fernández ’ Záma- 
■ .rrón. ; . ",

D. Tomás Romero Sánchez,' 
Burgos, 3 de mayo de 1938.— 

II Año 'Triunfal—El General Sub
secretario del Ejército, Lu.is Val- 
dés Cavanillss, .

Asimilac io n e s
La Orden de 13 de febrero últi

mo (B. O. núm. 482), por la que 
se disponía causasen . baja varios 
asimilados en los Servicios de Au7 
fomovilismo y Reqsiperación de Au
tomóviles, por no haberse presen
tado en sus déstinos, se anula por 
lio que se refiere al Alférez asimi
lado don Dionisio García Lobos, 
toda vez que se ha comprobado 
se presentó a su debido tiempo en  
el Servicio de Automovilismo, don
de continúa prestando sus servi
cios.

Burgos, 11 de mayo dé 1938.— 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del .Ejército.» Luis Val- 
sdés Gavanilles,

Bajas
Gausa ba ja  en la  asimilación de 

ren iéh te  úéTBeivldlo tie Automo

vilismo del'Ejército, que le fué con
cedida per Orden de 10 de no
viembre úihino CM O. núm...386) 
c o i J i a» * L 1 n .  ̂ irado, quieu 
’Mvrr _ a }n «n - militar que

.Mnmng 11 ha .mayo ch 1933 _
II M .M ;A T iinT h^L I G eneral Eub- 
~ c :; ' o : t .h h r ' Luis Y al-
wlMO C'm. v' vM  v ó i

, D e s t i n o s

' Por resolución de S. E. el Ge- 
nrrclh im o de los Ejércitos' Nacio
nales, pasan a loá destinos guíe :$-*> 
indican los jefes y Oiiciales de T.kv 
fantéría q u e  se relacionan a coi*?, 
tinaación:

•.Comandante, don Julio Os’i  
Carboiieli,. de la : Sexta Región Mi
litar, a la Academia de Pamplona, 
como profesor; -•

Idem, don A ndrés Reai Manar, 
del Regimiento de Infantería V*- 
lladblid núm. 20, al tercer Batallói 
d e l ; Regimierito de Infantería A r : 
¿el núm , ’27, en comisión. " 

Ídem, don A r t u r o  G onzáte  
Fie i tas,’ del Regimiento', de Inían-: 
tería América, nüñi. 23, al terctx 

'B ata llón 'de l Regimiento de InLuR 
téría Bailen húm . 24, en "cómisióuf- 

Capitán, 'don A ntonio Taix F R  
na, al G rupo de Fuerzas Regula
res Indígenas de Melilla núm. Ir  ;

ídem  retirado, don José io rrA  
Calle, del Regimiento de Infante
ría Pavía núm . 7, al segundo Ba
tallón del de M ontaña de Fland-s 
núm ero 5, en comisión.

Teniente, don Juan B autista-G ^ 
rijo Recio, del Regimiento de lu 
ía  n t e r í á Va liad ol i d núm. 20, ú  
cuarto Batallón del Regimiento dé 
in fan tería  Zam ora núm. 29.

Idem retirado, clon A gustín del 
Rincón A líaro, del Servicio de Eta
pas del Ejército del N orte, al Ba
tallón de trabajado res núm. 1K  

Idem de Com plem ente, don Se
gundo M artínez Velilla, del Regí* 
miento de Infantería Zam ora nú
m ero 29, a la Sexta Región Mili* 
tar, en comisión.

Idem  provisional, don Aurelio, 
Ferreiro Q uiroga, del Tercio dt 
Mola, al cuarto Batallón del Rt* ]  
gimiento de Infanteria Zam ora nú î 
m ero 29.

Idem  ídem, don A m aro D uat^  
Boyd H arvey, del Ejército del Ñor-! 
te, a la Legión.

Idem  ídem, don  José M aría Rt*h 
go Fernández, al segundo Batallóa 
idel de M ontaña d e  Flan des, n é *  

imero .5. ■* '
Idem  de Com plem entov don
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sus Montero Romero, ascendió j 
al tercer Batallón del ídem /

Idem provisional, don M igu / 
Vizcaíno Márquez del Regimien
to de Infantería M érida núm. 35, 
al Batallón “B” dt Cazadores de Melilla núm. 3, en comisión.

Idem ídem, don Aquilino M ar
tínez Pazos, del Regimiento de In 
fantería Zaragoza núm. 30, al ídem 

. en ídem.Idem ídem, don José M aría Lo pez Sainz, de la Milicia de F. E. T 
y de las J. O. N . S. de León al Ba 
tallón C de Cazadores Las N avis 
número 2, en comisiónIdem ídem don Orencio Gutié
rrez Gutiérrez, del Batallón d i: 

Montaña Arapiles núm. 7, al sexto 
Batallón del Regimiento de Infan 
tería San Marcial núm. 22, en co
misión.Teniente, don José Moble d : 
Burgos, del Regimiento de Infan
tería Cádiz núm. 33, al tercer Ba
tallón del Regimiento de Infantería 
Bailén núm. 24, en comisión.

Idem provisional, don Alfonso 
Batalles Tormos, del Regimiento 
de Infantería Zamora núm. 29, ai 
Batallón 106, en comisión.

Teniente, don Carlos García Ca
brera, del Batallón 253, al cuarto 
Batallón del Regimiento de Infan 
tería Zamorá núm. 29, en ídem.

Idem provisional, don Salvador 
González González, de la Milicia 
de F. E. T. y de las J. O. N . S. d e. 
Castilla, ídem, en ídem.

Idem ídem, don Teodoro F e r
nández Díaz, del Regimiento d z  
Infantería B u r g o s  núm. 31, al ídem, en ídem.

Idem de Complemento, don V i 
torino Baeza .Rubio'* al ídem.

ídem ídem, don Eusebio Fabo 
Delgado, ascendido, al tercer B 
tallón del Regimiento de Infant - ría Argel núm. 27.

Alférez, don luán David Pone:*, 
al quinto Batallón del Regimien o 
de infantería San Q uintín núm ero 25.

Idem, don Crescendo C ebrim  
Havalón, del Grupo de Fuerzas 
Regulares Indígenas de La^acbé 
número 4, al quinto Batallón d d  
Regimiento de I n f a n t e r í a  San 
Marcial núm. 22, en comisión.

Idem provisional, don M igud 
Fernandez Ortega, del Regimiento 
de Infantería Castilla núm. 3, al quinto Batallón del Regimiento de 
iniantería San Q uintín núm. 25, en comisión.

Iciem ídem, don Luis Rodríguez ierez, de la Milicia de F. E. T. y

de las J.. O. N. S. de Asturias, aJ 
segundo Batallón del de Montaña 
de Flandes núm. 5, en comisión.

Idem ídem, don Alfonso Muñoz 
López, del Regimiento de Infante
ría Tenerife núm . 38, al ídem, en 
ídem.

Idem ídem, d e n  Gumersindo 
Rey Trujillo, de la 71 División, ai 
ídem, en ídem.

Idem ídem, don José Diánez P : 
rez, del Regimiento de Infantería 
Pavía núm. 7. al cuarto Batallón 
del Regimiento de Infantería Bai
lén núm. 24, en comisión.

Idem ídem, don Santiago M én
dez Ferreiro, de; Regimiento de 
Infantería Zaragoza núm. 30, al 
ídem, en ídem.

Idem ídem, don Eduardo Pérez 
Guerri, del Batallón de M ontaña 
de Arapiles núm. 7, al ídem, en 
ídem.

Idem ídem, don M anuel Ald^a 
Burriel, al Batallón “C ” de Caza
dores Las Navas núm. 2.

Idem ídem, don Francisco José 
Alfonso Pardo, dei Regimiento de 
Infantería Zaragoza núm. 30 ai 
Batallón “C ” de Cazadores Las 
Navas núm. 2, en comisión.

Idem ídem, don Francisco Mu- 
11er Heiringchoff, de la Milicia de 
F. E. T. y de las J, O. N . Si, al 6.- Batallón del Regimiento de In
fantería San Marcial núm 22, en 
comisión.

Idem ídem, don J u a n  M aría 
Acha Asensio, de). Regimiento de 
Infantería Bailén núm. 24, al cuar
to Batallón del Regimiento de In 
fantería San Q uintín núm. 25, en 
comisión.

Idem ídem, don José Aspiroz 
García, 'del Batallón 201, al quin
to Tabor del Grupo de Fuerzas 
Regulares Indígenas de Tefuán 
número 1.

Idem de Complemento, don Pe
dro Estradas Mateu, ascendido, al 
quinto Batallón del Regimiento de 
Infantería San Q uintín núm. 25.

Idem ídem, don Jesús González 
Barcia, al 11 Batallón del Regi
miento de Infantería Zaragoza 
número 30

Burgos, 12 de mayo de 1938.— 
II Año T riun fa l.'-E l General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdes 
Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos N aciona
les, pasan destinados a la Acade
mia de Pamplona, en comisión, los

Oficiales de Infantería que a con
tinuación se relacionan:Capitán, don Modesto M uruzá 
bal Aldaz, del Batallón de G uar
nición núm. 334.

Teniente, d o n  Buenaventura 
Muñoz Cañadas, del ídem, al nú
mero 331.

Idem, don Esteban Heredia Mar 
rín, del ídem, 33L

Idem de Complemento, don Si* 
lustiano Vidal Lavega, del ídem, 
331.

Idem ídem, don Paulino Loza Maestu; del ídem, 334.
Idem ídem, don Primo Iturriaga 

Larrea, del ídem, 332.
Idem ídem, don Juan Bautista 

Alonso, del ídem, 330.
Idem ídem, don Amadeo Láz¿t- 

ro Falcón, del ídem, 330.
Alférez provisional, don Fermín 

Yoldy Asparren, del ídem, 331.
Idem ídem, don Fernando Re- 

clusa Ros, del ídem, 33L
Idem ídem, don José Maía Asas 

Uriarte, del ídem, 331.
Idem ídem, don Angel Larraña* 

ga Cajen, del ídem, 331.
Idem ídem, don Ricardo Pascual 

Viejo, del ídem, 334. .
Idem ídem, don Jesús Recluaa 

Ros, del ídem, 332.
Idem ídem, don Valentín Pueyo 

Bonet, del ídem, 331.
Burgos, 12 de mayo de 1938.-? 

II Año Triunfal.—El General Sub* 
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Se destina a la Milicia de F. E. T. 
y de las J. O. N . S. al Capitán de
Artillería don José M aría Pagol a 
Biriben; a la A uditoría de las 
Fuerzas". Militares de Marruecos, 
al de igual empleo y Arm a don 
Tomás López Martínez, tíel Par
que de Artillería de la  Octava Re
gión, y al Servicio d.e Automovi
lismo del Ejército, al Alférez de 
Complemento de la misma don 
Víctor Romagosa Fuxá, del Ejér
cito del Norte.

Burgos, 12 de,m ayo de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdes 
Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Nacion*- 
les, pasan destinado^ el Capitán 
de Ingenieros don M anuel Rodrí
guez Delgado, al.Regim iento de 
Transmisiones, para prestar sus 
servicios en la Jefatura del Air¿, 
y el Teniente retirado de la prj-v
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píár Arñiá don Cipriano García González, del Servicio de Automovilismo, , aí Batallón de Traba jadores num* 129.
Burgos, 12 de mayo de 1938.— II Año Triunfal .—El General Subsecretario del Ejército, Luis Valdés Cavanilles.

Pasa destinado al Servicio de 
Automovilismo del Ejército, el Al
férez provisional clon Lino Sáenz 
Casal, del Batallón de Zapadores 
núm ero 8.

Burgos, 12 de mayo-- de 1938.— II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Vaidés 
Cavanilles,

Por resolución de S. E. el Generalísimo de los Ejércitos N acipnr- les, pasan destinados a disposición del General Inspector de la Guardia Civil el Brigada y el Sargento de dicho Instituto don Francisco Hernández Rey y don AbundiD García Alonso, respectivamente, Burgos, 12 de mayo cíe 1938.— II Año Triunfal.—El G eneral Subsecretario del Ejército, Luis Vaidés Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Generalísimo de los Ejércitos Naciona 
les, el Comandante del Cuerpo de Mutilados, don Jerónimo Plan- chueío Alvarez, pasa destinado dei Regimiento Infantería La Victoria número 28, al Batallón de Tiradores de Ifni.

Burgos, 12 de mayo de 1938.— II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Vaidés Cavanilles,

Por resolución de S. E. el G eneralísimo de los Ejércitos N acionales, el Teniente del Cuerpo de Mutilados d o n  Constantino la Cuartastricas pasa destinado a L Caja de Recluta de Huesca.Burgos, 12 de mayo de 1938 — II Año Triunfal.—El G eneral Subsecretario del Ejército, Luis Vaidés Cavanilles.

Pasan a servir los destinos que se indican los Oficiales Farmacéuticos que ac continuación se relacionan:
Farmacéutico tercero don José V illar Cabo, de Eventualidades del Ejército del N or+e, a la Farmacia

Parque de la Octava Región M i
litar.

Idem don José M aría Ramór 
Puga, de ídem, a ídem.

Idem don Ramón López Costa, 
de la Octava Rm .-ón Militar, ? 
Eventualidades del Ejército dei 
N orte (Zaragoza).

Idem don Pío iLoncoso M artí
nez, de ídem, a ídem.

Idem don Am onio González 
M artínez, de la Farmacia Militar 
de Oviedo, a ídem.

Idem don julio García RocLv 
guez, alta del Hospital, a Eventua
lidades de la Sexta Región.

Burgos, 12 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal!—El General Sub
secretario del Ejército, Luis. Val.~ 
dés Cavanilles.

Habilitaciones.
A propuesta del Excmo. Sr. Ge

neral Jefe del Ejército del Centro, 
y a los fines del artículo segundo 
de la Orden de 23 de noviembre de 
1936 (B. O. núm. 39), se habilita  
p a ra  ejercer el empico superior in 
m ediato al Teniente de In fan te r ía  
don Ambrosio Lópss. de C am ón .

Burgos, 11 de mayo de 1938,— 
II Año Triunfal.=Ei General Su.b-‘ 
secretario del Ejército, Luis Vai
dés Cavanilles. '

A propuesta del Excmo. Sr. Ge
neral Jefe del Cuerpo de Ejército 
de Galicia y a los fines del art ícu 
lo tercero de fa Orden de 23 de 
noviembre de 1936 (B. O. núme
ro 39), se habilita para ejercer el 
empleo superior inmediato al Te
niente de Infantería don Francis
co Carpintero de Mena,

Burgos, 11 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.=E1 General Sub
secretario del Fjército, Luis Vai
dés Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, se habilita para ejercer el em 
pleo de Coronel a los Tenientes Co
roneles de Artillería don Jesús Ba- 
dillo Pérez y don Luis Armada de 
los Ríos.

Burgos,. 11 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.=E1 General Sub
secretario del Ejército, Luis Vai
dés Cavanilles.

A propuesta del Excmo, Sr. Ge
neral Jefe del Ejército del Norte 
y a los fines del artículo segundo

de la Orden de 23 de noviembre 
de 1936 (B. O. núm. 33), se b a 
lita pa ra  el empleo inmediato' - 
perior al Teni.ev.te de Artillería don 
Gaspar Moreta Añas.

Burgos, 11 de mayo de K M  — 
[I Año Triunfal.=E.l General Sub
secretario del Ejército, Luis Val- 
tés Cavanilles.

Medalla Militar
Con fecha 7 del actual, S. E el 

Generalísimo de los Ejércitos Na
cionales, se h a  dignado., conceder 
la Msdalla M* litar. al Capitán ríe 
i n f a n te r ía ^  habili tado para  Co
m andan te ,  don Fe rnando  P lan-  
chuelo. Vaidés, por los méritos c¿ue 
a continuación se relacionan.

Burgos, 10 dé mayo de 1928.— 
II Año Triunfal.--E l General S u b 
secretario del Ejercito, Luis Vai
dés Cavanilles.

Méritos que se citan
Este Capitán empezó a destacar

se de form a muy ex traord inaria  
como brillante ' Oficial en los p r i 
meros combates del fren te  de Ala
va, a raiz del Glorioso Movimien
to Nacional; desde cuya fecha ve
nía distinguiéndose en cuan tas  
operaciones había tomado parte, y 
en Villarreal primero, y en B r ú ñ e 
te después, dió su sangre por la 
Patria .  El 29 de marzo, a la cabeza 
de su Batallón, contra  numeroso, 
enemigo aNrra/ao al terreno, que 
por lo' in tr incado  favorecía su ac 
ción y contra  m uchas arm as , a u 
tomáticas, en brioso ataque y con 
derroche de valor y eñtusiasmo 
que imprimió a sus soldados el es
píritu de que'.este Capitán  se h a 
llaba poseído, logró, p a ra  su B a 
tallón un día de.gloria, a lcanzan
do im portan tes  posiciones, de ,as 
que  ̂ desalojó al enemigo, fuerte 
mente parapetado, y siguió per
siguiéndolo has ¿a que un disparo 
.8 ocasionó muerte gloriosa en el 
:amp.o de batalla.

Medalla de Sufrimientos por la  
Patria

Con arreglo a  lo dispuesto en la Ley de / ue junio de i >21 < C. L. 
número 273), en relación con los artículos 50 al 52 del Reglamento de 10 de marzo de 1920 y Decret v  de 26 de enero de 1937 (B. O. número 99), se concede la Medalla de Sufrimientos por la patria al personal del. Ejército, Institutos ar* mados y Milicia de Falange Espa-
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ñola iradicionaüsta y de las Jo os. 
que a continuación se relaciona: 

Oficial moro de segunda clase, 
del Giupo Regulares de Melilta 
número 2, Sicli El Hedi Ben M-~ 
zian, herido grave, siendo Sargen
to, en el i rente cié Toledo el día 
22 de octubre- de 1936. Debe perci
bir ía pensión de 17,50 pesetas 
mensuales, con c-aráeter vitalicio, a 
partir del 1.2 de noviembre de 1930.

Subteniente del Primer Tercio 
de la Legión, don Agapito Muñoz 
Muñoz, herido menos grave, siendo 
Sargento, en el trente de Madrid 
el ella 6 de noviembre de 1936. 
Debe percibir la pensión de 17,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del 1.2 de ' diciem
bre de 1956.

Sargento de Infantería, del Ba
tallón Cazadores Las Navas n u 
mero 2, don Julián Aixelá Cam 
podzrve, herido grave en el frente 
de Madrid el día 18* de julio de 
1937. Debe percibir la pensión de
17.50 pesetas mensuales, con ca 
rácíer vitalicio, a partir del 1.2 de 
agosto de 1937.

Sargento Practicante, del H os
pital Militar de Nava del Rey, don 
Agustín Zapatero Alvarez, herido 
grave, siendo soldado, en el frente 
de Segó vía el 1.2 de junio de 1937 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del lñ? de julio 
de 1937.

Sargento habilitado de Infante
ría, del Regimiento América nú
mero 23, don José Aríeche Man
gado, herido grave en el frente de 
Vizcaya el día 4 de noviembre ck
1936. Debe percibir la pensión de
12.50 pesetas mensuales, con carác
ter vitalicio, a partir del 1.2 de 
diciembre de 1936.

Cabo de Infantería, del Grupo 
Regulares de Ceuta núm. 3, don 
Manuel Muñoz Piñero, herido gra
ve en el frente de Asturias el día 
10 de junio de 1937. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a 
partir del 1.2 de julio de 1937, 

Cabo de Infantería, del Bata
llón ele Montaña Elandes número 
5, don José Cuadrado Fernández, 
herido menos grave, siendo solda
do, en el frente de Vizcaya el día 
14 de abril de 1937. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a par
tir del 1.2 de mayo de 1937.

Cabo de Seguridad* de la Co- 
mandencia de Zaragoza, don Se
rafín Cacho Ciria, herido menos 
grave en eí frente de Aragón el

día 14 de agosto de 1936. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, durante cinco años, 
a partir del 1.2 de '• septiembre de
1936,

Cabo habilitado de Infantería, 
del Batallón de Montaña Flandes 
número 5, don Celestino Arranz 
Casia, herido menos grave en el 
frente de Guipúzcoa el di a. 23 de 
abril de 1937. Debe percibir la pen
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 
1.2 de mayo, der 1937.

Cabo de Requetés, del Tercio de 
Nuestra Señora de Begoña, don 
Ricardo Marijuán Basoco, herido 
grave en el frente de Guipúzcoa 
el día 31 de marzo de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vitali
cio, a partir del 1.2 de abril ue
1937. -

Soldado de Infantería del Bata
llón de Montaña Sicilia núm.. 8, 
don José Gañete Castro, herido le
ve en el frente de Somos!erra el 
día 5 de septiembre de 1936. Debe 
percibirla pensión de 12,50*páse- 
tas mensuales, con carácter vitali
cio, a partir del 1.2 de: octubre de
1936.

Soldado de Infantería, del Ea- 
tallón de Montaña de Flandes nu 
mero 5, don Tomás Sari Miguel, 
Ramírez, herido menos grave en 
el frente de Asturias el día 11 de 
septiembre ele 1937. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men
suales, con carácter, vitalicio, a 
partir del 1.2 de octubre de 1937.

Soidaclo de Infantería, del Bata
llón Montaña Arapiles núm. 7, don. 
Victoriano Bacaicoa Urbiola, he
rido menos grave en el frente de 
Vizcaya el día 30 de mayo de
1937. Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del L2 de 
junio de 1937.

Soldado de Infantería del Regi
miento La Victoria: núm. 28, don 
Bernardino Cruz Zamarreño, he
rido grave en el frente de Guada- 
la jara el día 10 de junio de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del 1.2 de julio de 
1937.

Soldado de Artillería* de: la; Aca
demia de Artillería e Ingenieros, 
don Pedro del Barrio Revilla, he
rido leve en: el frente: de Segovxi 
eá día 31 de mayo de; 1937. Debe 
percibir: la» pensión de 12;5& pese- 
tW mensuales* diuraa*t& dneo años*. 
a partir del 1.2 de: junio: de: 1937. 

Soldádo de Artillería; áfci Regi

miento de Montaña núm. 2, don
Manuel Fernández Espinosa, he
rido grave en el frente de Vizcaya 
el día 23 de mayo de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vitali
cio, a partir del 1.2 de junio de 
1937.

Soldado de Artillería, de la Aca
demia de Artillería e Ingenieras* 
don Aurelio Bernardo Rodríguez, 
herido menos grave en el frente 
de Segovia el día 31 de mayo de
1937. Debe percibir la pensión de
12,50 pesetas mensuales, con carác
ter vitalicio, a partir del 1.2 de ju- 
nio de 1937.

Soldado de Ingenieros, de la 
Agrupación de Pontoneros, don: 
Antonio Núñez Bochs, herido 

grave en el frente de Madrid el 
día 29 de noviembre de 1936. De
be percibir la pensión de 12,50 pe?* 
setas mensuales, con carácter vita* 
licio, a partir de 1.2 de diciembre 
de 1936.

Guardia Civil, de la Comandan* 
cia de Málaga, don Antonio Cam
pano Andrades, herido grave en 
el frente de iMálaga el día 15 de- 
agosto de 1936. Debe percibir: la- 
pensión de 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a par
tir del primer día del mes siguien
te a la terminación de la actual 
campaña, por cederla el interesada 
en beneficio del Tesoro mientras 
duren las actuales circunstancias* 

Guardia Civil, de la  Coman? 
dan cía de Alava, don Leonada 
NDMis Martínez, herido grave err. 
el ~nte de Alava el día 20 de 
abm de 1937. Debe percibir: la  
pensión de 12,50 pesetas mensua? 
les, con carácter vita Dio, a partir, 
del 1.2 de mayo de L57.

Guardia Civil, de la Comandan* 
cia de Oviedo, don Juan Nebreda- 
Morales-, herido dos veces: la pci
mera, en el frente de Asturias el! 
día 16 de agosto de 1936, califica 
da de leve, y la segunda, en el 
mismo frente el día 5 de octubre 
de 1936, calificada de grave. Debe? 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, por cada una* dr 
dichas heridas, la primera-, durante 
cinco años, a partir. del L2 de sega 
tiembre de 1936, y la, segunda,^com 
carácter ' fiicio, a partir del 1H* 
de no vi de: 19ú6r

Voluntario de la Mi-Compañía 
de: Asalto de Oviedo* dhn Masaos? 
lino: Lavid López;, heridb leva* «ra 
e l frente dtfc Asturias* e l di® 9/
■ marzo? de»* 19371 Debe ptmcibiiT u** 
pensión de 12.50 pesetas tnunsu; .•
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Tes, con carácter vitalicio, a parta' 
del 1.2 de abril de 1937.

Falangista de la Segunda Ban
dera de Burgos, don Jesús Casa
do Llórente, herido grave en el 
frente de Guadalajara el día 17 de 
enero de 1937. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a part*r 
del 1.2 de febrero de 1937.

Requeté de la Milicia de F. E. 1. 
y de las J. O. N . S. de Burgos, don 
Gerardo A lonso Ubierna, herido 
grave en el “Pico los Fosos” el dia 
3 de julio de 1937. Debe perciba 
la pensión de 12,50 pesetas m en
suales, con carácter vitalicio, a par
tir del 1.2 de agosto de 1937.

Requeté de la Milicia de F. E. T. 
y  de las J. O. N.S. de Alava, dea 
Felipe Elorriaga Suso, herido gra
ve en el frente de Alava el día 3 
jte diciembre de 1936. Debe pe : 
:ibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, durante cinco años, a 
partir del 1.2 de enero de 1937.

Burgos, 7 de mayo de 1938.“— 
l l  A ño Triunfal.— El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdes 
Cavanilles.

Militar izacion
En cumplimiento de lo resuelto 

por S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nackmales y en armo
nía con lo dispuesto en el “Bole
tín Oficial del Estado” núm. 342, 
de fecha 27 de septiembre último, 
a propuesta de la Jefatura de Mo
vilización, Instrucción y Recupe
ración se publica relación de los 
individuos que han de causar ba
ja en ios Cuerpos en que se h a ' 
lien destinados, para quedar movi
lizados con carácter provisional, en 
las industrias que se expresan, por 
ser imprescindibles sus servicios en 
la fabricación de material de 
guerra.
Elorriaga, S. A ,—San Sebastián 
Luis García Leceta, Delineante 

Mecánico, del reemplazo de 1936, 
Caja Recluta de San Sebastián.
Talleres Off-Set.—San Sebastián 
José Antonio Eurutuza Arregui, 

Oficinas, del reemplazo de 1929, 
Milicia Falange, San Sebastián.
Sociedad Ibérica de Construccio

nes Eléciricas.—Bilbao 
Felipe Fernández Fernández, 

técnico, del i ©emplazo de 1932, 
Radio Requeté de Campaña, 63 Di
visión del Cuerpo de Ejército de 
Navarra.

Talleres de Recuperación de 
Automóviles de Pamplona

Celestino Vfilanueva Goñi, tor
nero, del reemplazo de 1837, Mili
cia de F. E. T

Ignacio Azpiazu Aguirrezabala, 
del reemplazo de 1929, tornero, 
Grupo Mixto de Ingenieros.

Emilio Cabañero Vázquez, guar- 
necedor, del re-emplazo de 1938, 
Grupo Mix-to-di Ingenieros.-

Jesús Arbelos solano, ajustado^ 
del reemplazo de 1937. Milicia de 
F. E. T.

Victoriano Apesteguia Udiain, 
montador, del reemplazo de 1923, 
Milicias del Requeté.

Agustín Sáe^ Argandoñes, pla- 
tinista, del reemplazo de 1937, Mi
licias Falange

Aviación Militar. Parque Regional 
del Sur

Andrés Pascual Llamas,’ mecá
nico motorista, del reemplazo de 
1934, 20 Unida 3.

Francisco Jurado González, car
pintero, del reemplazo de 1829, Au
tomovilismo, Sevtc.i Sur, Servicio dé 
Recuperación.

Ignacio Jiménez, montador, del 
reemplazo de 1932. Aviación Mili
tar, 20 Grupo núm. 22 Sexta Es
cuadrilla.

José Amado Rodríguez, monta
dor, del reemp1 v¿o de 1932, Aviación 
Militar, 20 Grupo, núm. 22, Sexta 
Escuadrilla.

Juan del Moral Alcalde, monta
dor, del reemplazo de 1935, Avia
ción Militar, 20 Grupo, 22, Quin
ta Escuadrilla.

José Campos Soler, montador, 
del reemplazo de 1935, Aviación Mi
litar, 20 Grupo, 22, Sexta Escua
drilla.

Samuel Manrique, montador, del 
reemplazo 1935, 20 Grupo, .Aviación 
Militar núm. 22, Quinta Escuad ri- 
11a.

Luis González Salguiro, pintor, 
del reemplazo 1931, Granada nú
mero 6, Séptimo Batallón, Esta
feta núm. 95.

Juan Jacome Rodríguez, dei re
emplazo de 1935. ajustador.

Ramón González Almazán, car
pintero, del reemplazo de 1936, Ca
zadores de Las Navas núm. 2, Ter
cera Compañía.

Manuel Acosta López, remacha
dor, del reemplazo de 1934, Región 
Aérea del Sur, 30 Unidad.

Fernando Tóbale Prieto, pintor, 
del reemplazo de 1935, Caja Re-, 
cluta de Granada.

Juan Prieto Navarro, carpintero,

del reemplazo 1929, Caja Recluta 
de Sevilla- 

Francisco Ortega, conductor, del 
reemplazo de 1933, Unidad núm e
ro 35, de la Jefatura del Aire.

Antonio J. González Sánchez, 
ayudante electricista, del reempla
zo de 1935, Artillería Costa núme
ro 1.

Francisco González Jiménez, 
ayudante motorista, del reempla
zo de 1933, Zapadores Minadores 
núm. 2.

Manuel Recio Gómez, ayudante 
motorista, del reemplazo 1938, Ar
tillería Ligera núm. 4.

José Rosendo Pereira, ayudante 
motorista, del reemplazo de 1933, 
Artillería Pesada núm. 1.

/Cristóbal Lar a Ramírez, ayu
dante motorista, del reemplazo 
de 1931, Deleg. Trapt. F. E. T.

Manuel Liñán Moreno, ayudan
te motorista, del reemplazo 1936, 
Regulares Melílla núm. 2.

Román Díaz López, motorista, del 
reemplao de 1929, Castilla núm. 3.

Valentín Coria González, ayu
dante motorisva, del reemplazo de
1936, Castilla núm. 3.

Ricardo Cuesta Montenegro, 
ayudante motorista, del reemplazo 
de 1936, Intendencia.

Antonio López Santos, ayudan
te 'ajustador, del reemplazo de 
1938, Artillería Pesada.

Rafael Huete Muñoz, ayudante 
ajustador, del reemplazo de 1938, 
Artillería -Pesada.

José Barrera Barrera, chapis • 
ta, del reemplazo de 1938, Inten
dencia.

Juan Haro Expósito, ayudante 
ajustador, del reemplazo de 1837, 
Granada núm. 6.

Guillermo Reyes Rojas, ajusta
dor, del reemplazo de 1S38, Caá z 
núm. 33.

Manuel García Moreno, ayudan
te ajustador, del reemplazo de 
1933, Cádiz núm. 33.

José Henestrosa Moreno, ayu
dante ajustador, del reemplazo do
1937, F. E. T.

Manuel Palacios de los Santos, 
ayudante ajustador, del reemplazo 
de 1938, Artillería Ligera núm. 3.

José Clavija ' Loguirillo, oficial 
ajustador, del reemplazo de 1931, 
Sanidad Militar.

Alfonso Sánchez Toro, ajusta
dor, del reemplazo de 1929, .G;a~ 
nada núm. 8.

Alfonso Saavedra Romero, ayu
dante aj ustasior, del reemplazo oe 
1937, Cádiz núm. 8.

Manuel Carrasco Fernández.
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an u ían te p.juj>;aaor. dsl reem plazo
c- :' I r /D  C/ 7;:-: núm. £3.

M igúc! ce - m ■ r  zr';o García.. 
a m m m /c  a iu v e  a. ’■ rerm p’ azo 
c M R / y  C / k / D  núm. o

Jes 3 Y orúvgo A ;s\  ayudante 
a] ust-adúr, dzi reem plazo de 1333, 
CÚ/.D : /v a ,  33.

Livs D /la m i Gálvez, aj/udcinte- 
a justador, del reem plazo de 1933, 
Cádiz núm. 33,

A ntonio Lz cu  Delgado, ayudante 
carpintero, ¿s i reem plazo de I839y 
Granada- núm. -6. • r

M anuel B aoeatere Carballo, aya* 
d a n te ;m jnsta-lor, tíeh reemplazo; -dé 
1933, Zapadores’ M inadores núm e-- 
ro 2,

Juan Fontss D om enech, ayu dan 
te delin ean te ,. fiel reem plazo de 
1933, Artillería Pesada núm. 1.

Cristóbal Bernal - Barrutia, ayu 
dante tem achador,. del reemplazo- 
de 1823, Cádiz núm. 33.

Rafael- M uñoz Jiménez, ayudan
te "a justador, clel • reem plazo de 
1937, Zapadores M inadores. 1 u -

Em ilio Díaz, - Trigo, ayudante 
m o n ta d o r ,'d e l reem plazo de 1939, 
20 G rupo de -Irn endeñeia.

- Soteno- R cd rg u e z  M ellado, a y u 
dante guarnición ero, del reem pla 
zo -de 1929, G ranada nüm. 6.
- ' •Millán: Alcaide Escalera, ayudan-, 
te ajustador, le  1 reem plazo 1933, 
Pavía núm.; 7. : .

A ntonio A lfonso Gómez, a justa
dor, del reem plazo de 1937, Cabu - 
Hería .T axd ir núm. 7.

José Cala P;nav especialista de 
radio, del reem plazo de 1937, Z a 
padores M inadores núm. 2.

Joaquín Sa m iago M icot, ayu
dante carpintero, del reem plazo de.

• 1933, Zapadores M inadores n ú m e
ro 2.

José G arrido Pérez, ayudante 
ajustador, del reemplaza, de 1937, 
G ranada núm . 7.

R afael Acevedo Rueda, ay u d a n 
te ajustador, del reem plazo de

• 1831, G ranada .núm. 6. ■
José Prast Cañete, ayudante 

- m otorista, del leem plazo de 1333.
D /v id  Conde Al va re z, ayudante 

m otorista, del 'rem p lazo  de 1332.
Francisco F h o M ata, ayudante 

m otorista , del reem plazo de 193a.
Enrique Castilla Cruz, ayudante 

ajustador, del reem plazo de 1932.
R a fael Bonilla Lucena, ayudante 

m o to r is ta / del reem plazo de .1929.
Pedro J-QS&-: á^ft^ess, ayudante

mpntadoXj! de l reem plazo- d e ,; 1934.
D om ingo Esques Rivera, ayudan

te ajustador, del reemplaizo de 1938.
,Agustín N úñes Núñez, -ayudante

rem achador, del reem plazo de
i 923.

íú an cisco  ■ G alán Rrnnsro. a y u 
dante rm m teyu or. del reem plazo
L: 3 1M7.

Fiafael Miran la  García, ayu dan 
te c  ̂ , r nú eamplazo c te lú /y

José valencia Díaz, ayu dan te ' 
v m i M ciupluzo de 1333.

José Reina Aún el da, .carpinter o, 
del ^ 1rmo do 1831.

M ateo Rom ero Real, carpintero, 
del . c a v i l o  de 1831.
1 I ’ io v ñ  Blando Cuba, ayudante 
Lem ach«,cor, del reem plazo de 
1835.'

Pablo,Lagares ..González, ayudan
te remachador.. . del reem plazo de 
1936.

M anuel Díaz .Portillo, ayudante 
ajustador, del reem plazo de 1934.

R ogelio G arcía Cobo, ayudanve 
ajustador, del reem plazo de 1931.

Leandro Yus te Fánchez; ay u d a n 
te ajustador, del reem plazo de 
1931.

M anuel Pérez M ayor ga, ayuda ti - 
te ajustador, del reem plazo de 
1931.

M anuel" G onzález Fernández, 
ayudante delineante, del reem pla
zo de 1836.

M anuel Ruiz P. de León, '• del 
reem plazo de. 1 9 /6 , ayudante d e 
lineante, G ranada ' núm: 6.

F rancisco  Breñas Carrascos), 
ayudante carpintero, del reem plazo 
de 1933. ,

Juan Fernández Villa, ayudante 
ajustador, del reem plazo de, 1930.

Manuel, Acuña Reina, ayudante 
carpintero, del reem plazó ,de  ,193;).

M iguel G onzález M artínez, ayu
dante ajustador, del reem plazo dé 
1830.

M anuel Angulo Iglesia, ayudante 
carpintero, ¿e l reem plazo de 1931,

A ntonio Carranza Fernández, 
carpintero, del reem plazo de 195?.

M anuel Lorca Rosado, ayudante 
pintor, del reem plazo de 1935. ;

F rancisco de los .Santos Piazza,. 
ayudante m ontador, del reem pla • 
zo de 1937. ■ -

M anuel M oreno M iranda, m o to 
rista,. del reem plazo de 1836.

■Francisco M anuel Cervetto, a y u 
dante electricista, del reem plazo 
de 1935.

F ran cisco  VRlen M edina, ayu 
dante rem achador, de l reemplazo; 
de 1935. "

A n ton io  Rüiz Lítque, ayudante 
vulcanizador* del reem plazo 
3.937* .
j Ramón Barrena Gómez* ayudan

te rem achador, del reem plazo de
1836 .

M anueK  Ruiz Pérez,, ayudante 
ajustador, del reem plazo de 19-33.

B enjam ín  Kaines Guerrero, aya- 
dance electricista, del reem plazo 
de 1937.

M anuel Rivera Redondo, ayudan* 
te pintor, del reem plazo de 1934.

Eugenio Arias* Córdoba, ayudan
te m otorista, ,del reem plazo de 
1933.

Luis Chaparro Lucena, ayudante 
m otorista ,’ del reem plazo de 1936.

Nora,— Los que no figuran des < 
tinados a Cuerpo, se encuentran 
prestando servicio en Aviación Mi* 
litar. % , ‘

Sociedad M etalúrgica ' D u r o -  

i .. Félguerá'-
Antonio Coto Coto, almista, ,’del 

reem plazo de 1331, Quinta División 
Navarra, enarca Com pañía, áte 
M ontaña, Sanidad Militar.

Fábrica Nacional de Tdado y  
Falencia.—Falencia

F ructuoso M ateu V illafruéí*, 
a justador, del reem plazo de  1836., 
Parque de.A rtú lería de-Falencia .

Burgos, ó de m ayo de L93B.^- 
,11 Año T riu n fa l.—El G eneral Sub
secretario del E jército, Luis V a> 
Cés Cavanillesy

Oficialidad de Complemento
Por resolución de S. E. el Gene-* 

ralísim o de los. E jércitos. N aciona
les y  por ‘reunir las condiciones que 
.determinar el R eg la m en to 'p a ra  el 
R eclu tam iento y Reem plazo del 
E jército, se asciende al em pleo ,de. 
Alférez de Com plem ento de Arti
ller ía ,,con  antigüedad de 8 de n o
viem bre de 1937, a los Brigadas de 
d icha escala y Arma, con  : destino 
en el R íg im iem o  de Costa núm e
ro 1, que figuran  en la siguiente, 
relación :

D. M anuel Iraola Rodríguez.
D. Luis Gonz.Lez Urrea.
D. José M aría Vaca López.
D. Pedro González Diez.
D. Luis del Río Som oza.
D. M anuel M ontesinos Blanco.
D. F rancisco G arcía M oyaño,
D. A lfonso Dom eeq González.
D. Ildefonso González H acías.
D. Juan G onzález Urrea.
D. José María Coloma García de 

Angulo/
D. Quintín del, Diego García.
D. Alfredo Carrera Hernández.
D. Manuel M cralesdel *
D. José Antón Alvares. • ■ " o 
D. José Palacios Muño2. , ,
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D. Pedro López de Carrizosa e 
Izagui'rre.

D. Victoriano Gutiérrez García, 
D! Luis González Diez.
D. Fernando López Garrido.
D. Manuel Baldasano de Pa- 

dura.
D. Carlos Gonzálvez Martínez.
D. Cayetano Morales del Tejo.
D. Luis Herrero Muñoz.
Burgos, 12 de mayo de 1958.— . 

II  Año Triunfal.=E1 General Sub
secretario. del Ejército, Luis V a l- 
dés Cavanilles. . '

Por resolución de S. E. el G ene
ralísimo de dos Ejércitos N aciona
les y por reunir las condiciones que 
determ ina el Reglam ento para el 
Reclutam iento . y Reemplazo,, del 
.Ejército, ,sé ásciendé al em p leo , de 
Alférez dé .Complemento de Arti- 
llería, con la antigüedad que a c a 
da uno se le léñala, a los Brigadas 
de dicha escala y /A rm a, con des- 
tinó ' e n . él Regim iento . de Artille 
r íá 'L igera  húm. 4, que figuran en 
la  siguiente relación : >

Don M ariano Valenzuela García, I 
con  antigüedad de 29 de marzo ae J 
1938.

f)on.: I^anuel; Castro Matías, con 
antigüedad de 29 de marzo de 1938.

Don,;. M anuel Espinosa Cabezas, 
con  antigüedad de 30 de marzo de 
3938. V-/

Don Diego Entrena. Jim énez, con 
antigüedad de. 2 de marzo de 1938.

Don Juan Fuentes Am ador, con 
antigüedad de . ídem ' ídem.

Don Aurelio Faj ardo Juristo, con  
antigüedad de ídem ídem.

Don M anuel Fernández Figares 
Marchessi, con  antigüedad de 2 de 
m arzo de 1938.

Don G onzalo Gallas Encinas, con 
antigüedad de 1 de abril de 1933

Don R afael López del Valls, con 
antigüedad de 29 de m arzo de 1938.

D on B aldom cro López Ortega, 
con  antigüedad de 1 de abril de 
1938.

Don Ram ón M orcillo Castro, con 
antigüedad de 10 de abril de 1938.

Don Ram iro Olm edo López, con 
antigüedad de 1 de abril de 1938

Don Julio Redondo Villalobos, 
con  antigüedad de 1 dé abril de 
1938.

Don Cayo Sánchez Sanjuán, coa  
antigüedad de 1 de abril de 1938.

Burgos, 12 de m ayo de 1938.—
II Año T riun fa l.—El General S u b
secretario d e l E jército, Luis Val- 
dés Cavanilles,

Por resolución de S. E. el G ene
ralísimo de ios Ejércitos N aciona
les y por reunir las condiciones que 
determina el Reglam ento para ei 
R eclutam iento y Reem plazo dN 
Ejército, se asciende al em pleo de 
Alférez de Com plem ento de A r t i
llería, con antigüedad de 16 de fe 
brero de 1938, a los Brigadas de di
cha escala y Arma, con destino en 
el Regim iento de Artillería de M a
llorca que figuran, en la siguiente 
relación: /. V b'L, L -
: D. Joaquín Gual Truyols. L. 

D i Gregorio Llovera Vicéns.
D. Luis Pom ar Miró.
D. Alñm so Palmer M oner.
D. Emilio Nadal Simo.
D. José Real Rosselló.

: D.; Francisco Roselló T ou s/
D. Miguel Sajva Vidal.
D. Jaime Sevvera Moya.

, D. Jaime Salieras Juan.
D. Tomás Trenor Trénor.

: D. José M anuel Casas Torres.
D Jaime Cerda San salon i..
D. José Bar,celó Carreras. - 
D. Antoñio Valen ti, S egu ra ..
D. Antonio Ballester V iceh sf 
D. Pedro Am engua! Coll.
Burgos, 12. de m ayo de 1938 — 

II Año T riun fal.—El General S u b 
secretario del Ejército, Luis- Vai- 
dés Cavanilles.

Pase a otras Armas
C om probado docum entalm e nte 

que los: Tenientes de Com plem ento 
don Andrés G aviño G ordillo, de1 
Regim iento de Artillería Ligera n ú 
m ero 3, y don Clemente Castella- 
noti M olina, del Batallón de Orden 
Público núm. 402; han term inado 
la carrera de M edicina, causan ba
ja  en sus respectivas Armas y alta 
en la escala de Com plem ento de 
Sanidad Milita;: com o Tenientes 
M édicos, conservando la an tigü e
dad que actualm ente disfrutan, y 
pasan a prestar sus servicios a las 
órdenes del General Jefe del E jé r 
cito del Centro.

Burgos, 11 de m ayo de 1938.— 
II Año T riunfal.=E 1 General S u b 
secretario del E jército, Luis Val-* 
dés Cavanilles.

Com probado docum entalm ente 
que el Alférez de Com plem ento del 
Arma de Caballería don M anuel 
Rovira Nicoiau ha term inado la 
carrera de Medicina,, causa baja; 
en d icha Arma- y alta en la escala 
de Com plem ento de Sanidad M í- ■ 
litar, com o Alférez M édico, co n 
servando la antigüedad auc actúa1-*

m ente disfruta, y pasa a prestar 
sus servicios a las órdenes del G a- 
n e ra lJ e fe  del E.iército del Norte.

Burgos, 11 de m ayo de 1938 — 
II Año Triunfal,=E 1 General Su.c~ 
secretario- del E jército, Luis Vai- 
dés Cavanilles.

Reintegro en la situación de ac
tividad

Por resolución de S. E. el G ene
ralísimo de ios E jércitos N aciona
les',/de acuerdo con. lo in form a d o , 
por la Junta Superior del E jé rc ito / 
s¿ reintegra a ia situación de a c- /  
tividad, con arreglo a lo dispuesto 
en el D ecreto-Ley de 8 de enere 
de 1937 (B. O. núm. 83) al p e rso 
nal de Jefes y Oficiales de d is tin 
tas Armas y Cuerpos que figuran . 
en la siguiente- relación, cuygs 
puestos en las respectivas Escalas 
se señalan al efecto:

Infantería
■ 'Teniente Coronel don Carlos Gil 
dé Are va lo, a' Coronel, con anti
güedad de 13 de octubre de 1934 ' 
entre don José Gi-stau Algarra y  
don Joaquín' Are usa Aparicio.

Teniente Coronel don Miguel ; 
Cuervo Núñez, á Coronel, con  anti
güedad de 30 do diciem bre de 1935. 
entre don Eladio Valverde Quinta * 
na y don Antonio González Espi
nosa.

Com andante don Juiio F ern á n 
dez.de los -R íosra  Coronel, con  a n 
tigüedad de 3 del actual, situán
dose a la cola de la escala de esf 3 • 
empleo.
• Com andante don. Angel G utié
rrez Celaya, en el misrno empleo, 
con  antigüedad de 19 de marzo 
de 1930, entre don M ateo Torres 
Bestard y don Emilio Fernández 
Martos.

Capitán don José Sarnpol Antich... 
a Com andante, con  antigüedad ie  
30 de diciem bre de 1935; entre don 
Pascual Junquera de Ja Piñera y 
don Enrique M uñoz Elez Villa* 
rroel.

Capitán don Ram ón B lanco L i 
nares, a Com andante, con antigüe
dad de 28 de septiem bre de 1937. 
entre don César G abilondo M anso 
y don Jerónim o Llom parte G ela- 
bert.

Capitán don Enrique G arrido 
García, en el m ism o em pleo, con  
antigüedad de 15 de ju n io  de 1927.. 
en el , núm ero uno de su escala, 
delante de d on  -Francisco Com pté: 
Anguera. ■ * ' "  /  J

Capitán don Eleuterio D uran 
Braña, .en el rnismó empleo, con  -
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antigüedad de 8 de juño de 1927, 
entre don Antonio Moreno Farriols 
y don Luis Aizpu.ru Martín Pini
cos.

Capitán don Ignacio Hernández 
Doblado, en el mismo empleo, con 
antigüedad de 16 de febrero de 
1930 entre don Reyes Martínez Ve
ro y don Salvador Castro Martí
nez.

Capitán don Hilarión Porras 
Delgado, en el mismo empleo, cbn 
antigüedad de 22 de agosto de-, 
1930, entre don Manuel Teruel 
Alonso y don Fernando González 
Fernández. ,

Teniente don Miguel García Ra
fia, a Capitán, con antigüedad de 
22 de octubre de 1936, entre: don 
Juan de Nieva Gallardo y don An
tonio Sánchez A?joña.

Teniente don, Federico Jiménez 
Cortabarría, a Capitán, con anti
güedad de 22 de octubre de 1936, 
entre don Antonio Sánchez Arje- 
r.a y don Felipe Lasen Vasco.

Teniente don Juan Martinena 
Deán, a Capitán, con antigüedad 
de 20 de'm arzo de 1937, entre do.i 
Alfredo Negro Hinojosa y don Cres
cen do G ñjalvo Puente.

Caballería
Capitán don Luis Diez de Rive 

ra y Almunia, ron antigüedad de 
SO de agosto de 1930, se coloca en 
iré don Mariano Pérez Hickman e 
Hickman y don Eduardo Curlel Pa- 
Jazúelos.

Teniente don Jesús Montesinos 
Bueno, asciende a Capitán, con 
xrtigüedad de 30 de abril de 193K 
y se coloca entre don J^sé Ortega 
de Ceballps y dpn Victoriano Rer- 
noso Aguado.

Teniente don Joaquín Fernández 
de Córdoba y Xiburu, asciende a 
Capitán, con antigüedad de: 19 de 
julio de 1935, y se coloca entre don 
Gonzalo Marcos GárrGte y don José 
Ordovás González.

Teniente dón osé.Meneos López, 
asciende a Capitán, con antigüé - 
dad d e . 6 de agosto de 1935; y se. 
coloca entre, don José Ordovas 
González y Ion Jorge Gavero y 
Cavero,

Xeniente don Salvador Talayera 
Gaya); asciende a Capitán, con .an
tigüedad de 3Q de diciembre de 
1935, y se coloca entre , don José 
Lsasi González y don Juan de A-ri
zón Mejía. , .r V ó :-

Aiférez don Gregorio. T rin ida1 
Pérez, asciende a Capitán, con an 
tigüedad de 18 ce marzo -de 1933;

y se coloca a continuación de don 
Emilio Cabrero Gil, último de su 
escala.

Artillería 
Teniente Coronel don Daniel Ai- 

¡.arraz Celaya, se promueve a Co
ronel, con antigüedad de 31 de ju 
lio de 1935, y se coloca entre do ¿ 
José Rozas y Fernández y don Jos'í 
ue la Infiesta de la Pi.dra.

Comandante don Jesús Quiroga 
Losada, se promueve a Teniente 
Coronel, con antigüedad de 18 de 
marzo de 1938, v se coloca entre 
don Inocencio Rodríguez Solís y 
don Emilio Nadal Guasp.

Capitán don i osé Argudín Za -  
videa, se promueve a Comandanta, 
con antigüedad de 2 de enero de 
1934 y se coloca e n W  don José 
Vila Fano y don José Acedo Cas
tañeda.

Capitán don San t: ego Durán 
Marquina, se promueve a C om an
dante, con antigüedad de 30 de 
diciembre de 1335, y se coloca en
tre don Antonio Salgado Muro y 
don Carlos Vela seo Gil.

Capitán don Rafael Calvo Rodes, 
se promueve a Comandante, c o i  
antigüedad de 25 de enero de Í936. 
y se coloca entre don Eusebio Ar- 
bex Pomareta y don Rc.món Rúa 
Figueroa Viárai 

Capitán don José Echegaray He 
■■rre.ro se promueve a Comandante, 
con antigüedad de 22 de octub e 
de 1936, y se co1 oca enMe don P¿.- 
dro Galligo R o‘.lj  y den José En 
ríquez de Navarra, y Tovia.

Capitán don Fernando de Lecv-: 
y Giijaiba, se promueve a Coman * 
dante, con .antigüedad de 22 d¿ 
octubre de 1935. y se coloca entio 
don Félix Aruuéngo Gao cía y don 
Manuel Fernánd-z Roberes.

Capitán don' Antonio Judez-Lá 
zarc, se promueve a Conandante. 
con antigüedad de 20 de marzo de 
7937. y se coloca entre con Fran • 
cisco Rüiz Ojeda y don Julián Tro-  
nllc Luis. •

Capitán don Ramón Rodríguez 
vita se promueva a" Comandant° 
con antigüedad 26 el- marzo' de 
J937, y se coloca entre ^on Ig n a 
cio Moya rio Artiz^egui y don R. 
r árdo Arjona Prieva.

Teniente , don Mario Martín Be- 
logui, se promueve a- Capitán, con 

.antig.ijedad.de 17 de -septiembre, de 
.1.93Z y se codea entre don- Angel 
Prieto Conde y don Luis Romero 
.Girón. . : ■

Tc-nknte don Eduardo Duran 
Marquina, se promueve a Capitán,

con antigüedad de 17 de febrero 
de 1936, y se coloca* entre don 
Francisco Fúster Rasiñol y don 
Gabriel López Cabrera.

Teniente don Joaquín Berna! 
Maza, se promueve a Capitán, con 
antigüedad de 20 de marzo de 
1937, y se coloca entre don José 
Pabló Blanco y don Jaime Martí
nez Aguilar.

Alférez don Fermín Vargas Re- 
món> se promueve a Capitán, con 
antigüedad de esta fecha.

Guardia Civil
Capitán don Carlos Cáceres Iri- 

oern, se promueve a Comandante, 
con antigüedad de 3 de marzo de 
1935, debiendo Lgurár en la escala 
de ios de este empleo entre don 
Gervasio Fernández Noaín y don 
Pedro Parellada García.

Burgos, 13 de mayo de 1938.-, 
II Año Triunfál.=El General Sub
secretario del Ejército, Luis VaH. 
éés Cavanilles.

Al Servicio de otros Ministerios
Por haber sido destinado a la 

Secretaría Técnica de la Comisaría 
de la Banca O ficial y a l'M in iste 
rio del Interior, respectivamente, 
pasan a la situación ‘‘A l Servició, 
de otros M inisterios” los Tenien
tes de Complemento de Infantería 
don Darío Valcárcel Kohly y  dón 
Jaime Soler de Murillo.

Burgos, 13 de m ayo de 1938.— 
II A ño Triunfal. =  El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Al Servicio del Protectorado
A  propuesta del Excmo. S/. G e

neral Jefe Superior Accidental de 
las Fuerzas Militares Je Marrue
cos, pasa a la situación “A l Servi
cio ,del Protectorado” , por ixabeí 
sido destinado a la MehaMa J a 
lifiana de Larache número 3, el 
Capitán de* Infantería dón Eduar
do Gotarredona López.

Burgos, 11 de mayo de 1938.- 
i l  A ño Triunfal. =  El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

A  propuesta del Exorno. Sr. A lto - 
Comisario de España en Marrue- 
ros, pasan a ¡¿i situación “A l Ser
vicio del Protectorado” los Tenien
tes provisionales de Intendencia, 
rscendidos a este empleo y. r O r
den de 21 de abril último (B. O . 
número 554), Don Fernando Val-
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'derrama Martínez y don Juan jo  
Armario Bosch, para el car.,o de 
Interventor Adjunto pro cisiona] 
del Servicio de intervenciones.

Burgos, 11 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal. =  £1 General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
.Valdés Cavanilles.

Vuelta al Servicio activo

Cesa en la sitración de reem
plazo por enfermo en que se en
cuentra en Badajoz y queda d is
ponible en el Ejército dei Sur á 
disposición de la Dirección Gene
ral de Movilización, Instrucción y 
Recuperación, el Capitán de In
fantería don Ricardo Alvarez de 
Terrazas.

Burgos, 10 de mayo de 1938.— 
n  Año Triun¿;T.=El General Sub
secretario dei Ejército, Luis Vaí- 
dés Cavanilles.

Subsecretaría de Marina 
Marineros preferentes amanuenses

Se dispone que también es de 
aplicación al personal de Infante
ría de Marina la Orden de 5 de 
octubre de 1937, que creó la espe
cialidad de marineros preferentes 
amanuenses.

Burgos, 13 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.—El Contralmi
rante Subsecretario de Marina, 
Manuel Moreu.

Bajas

Causa baja en el Cuerpo de A u 
xiliares de Oficinas, de la Marina 
Civil, por haber sido condenad 3 
por Consejo de Guerra a la pena 
de doce años y un día de reclusión 
temporal y accesorias correspon
dientes de separación del servicio, 
el Auxiliar don Miguel Estévez 
Vera.

Burgos, 12 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.—Él Contralmi
rante Subsecretario de Marina, 
M anuel Moreu.

Ingreso en la Reserva Naval

Su Excelencia el Generalísimo 
de los Ejércitos Nacionales, ha te
nido" a bien admitir en la Reserva 
N aval, con carácter provisional, al 
M aquinista de la Marina M ercan
te, que a continuación se expresa:

Alférez Maquinista (Oficial 
tercero)

D . Isidoro Carbonell Torregrosa
¿Burgos, 11 de mayo de 1938.—

II Año Triunfal.—El Contralmi
rante Subsecretario de Marina, 
Manuel Moreu.

Petición desestimada
Vista la instancia presentada por 

el Capitán de Infantería de M a
rina, en la actualidad mandando 
la segunda Compañía del Octavo 
Batallón del Regimiento de In fan 
tería de Mérida núm. 3ó, den Se- 
varino Coniis Sixto, en solicitud de 
que se le conceda ia habilitación 
al empL o superior inmediato, y 
previos los informes necesarios, se  
acordó desestimar dicha petición.

Burgos, 11 de mayo de 2.933.— 
II Año Triunfal.—El Contralmiran
te r Subsecretario de Marina, Ma
nuel Moreu.

Reserva Naval

Por necesidades del servicio se 
dispone que el Oficial de la Re
serva Naval que a continuación se 
expresa, pase a prestar sus servi
cios a la Movilizada:

Oficial segundo (A lférez de 
id avío)

D. Emilio Bayer Brillas.
Burgos, a 12 de mayo de 1938.— 

II Año Triunfal.—El Contralmi
rante Subsecretario de Marina, 
Manuel Moreu.

Subsecretaría del Aire
Concurso para habilitación de Mo
toristas Electricistas provisionales

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos N acio
nales, se convoca un concurso en
tre peritos electricistas, para cu
brir 18 plazas de motorista * elec 
íricistas en la Agrupación de A rti
llería Antiaérea, por el tiempo de 
duración de la campaña.

Los concursantes deberán dirigii 
las solicitudes para ingreso aí 
Primer Jefe de la Agrupación de 
Artillería Antiaérea, en Salam an
ca, acompañando certificados que 
acrediten su incondicional adhesiót 
a la Causa Nacional, título o de
claración jurada de la posesión del 
mismo y certificación de los cen
tros en que hayan prestado sus ser
vicios, y, para las clases del Ejér
cito, iguales condiciones o certifi
cación de U nidad o Centro M ili
tar que acredite su aptitud en la 
especialidad y de los servicios pres
tados.

El plazo de admisión de instan
cias terminará quince días despué;-

de la ftcha de publicación de esta 
Orden en ei. “ W etín  Oficial del 
Estado'

Los admitidos, mientras prest m 
sus servidos percibirán el sueldo 
inicial correspondiente a los mecá- 
nicos-eiecíricisías del Cuerpo A u 
xiliar Subalterno del Ejército, sin 
derecho a quinquenios ni otras 
ventajas económicas.

l as instancias deberán hacerse 
con arreglo ai modelo que se in
serta.

11urgosL 12 de mayo ele M 8.— 
II Año Triunfal. =  El General 
Subsecretario, Luis Bombarte,

Jdodelo que se cita

A pellidos........
Nombre.
Edad . .. años.
Fecha de nacimiento........
Tiempo de trente: l.é l ín e a ......

2.- línea........
Títulos o certificados que p >  

see...
Unidad a que pertenece ...
¿ H a  sido herido?........
Domicilio ai que hay que avisa? 

en caso d* ser adm itido .
Casas o talleres en que ha tra

bajado, con retando tiempo
éLugar, fecha y firmal

N ota.—U. éd certificados de la* 
Casas o taiL-jvá donde haya Lmba
jado.
Sr. Brimer Jeie  de la Agrupación 

de Artillería Antiaérea.-* .Sala
manca.

Bajas

A  propuesta del Excino. Si Ge 
neral Jefe del E. M. del Adre c a u 
sa baja en el A.rma de Aviación, 
pasando a la de su procedencia, el 
Capitán habilitado de Fragata, do i 
Rafael Espinosa de los M onteros 

Burgos, 1j> de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal. — El G  ¿neral 
Subsecretario. Luis Lomba

Jefatura de Movilización, íns
trucción y Recuperación 

Instrucción

Autorizado por S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Nacio
nales, se convoca un curso dt for
mación de Alféreces provisionales 
de Intendencia, con arreglo a las 
siguientes bases:

1.3 El curso se celebrará en 
Burgos, a base de internado.

2.3 El número de p laza; será 
el de 200, y  a los alumnos aptos
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se les promoverá/ al finalizar el 
curso al empleo de A líé k  pro 
visiotvdes de Intendencia, estric- 
tameo-e durante la duración de la 
campaña.

3 - La duración del curso será 
de 24 días lectivos, y la edad para 
ser admitidos al mismo será la de 
18 años cumplidos, sin m *ar dv 
30, los que reúnan las cond iones 
físicas adecuadas para el desempe
ño del carpo

4.5 Podrán concurrir a e s t e  
curso todos los individuos perte
necientes al Cuerpo de Suboficia
les, Clases de tropa y soldados de 
las Unidades de Infantería, Caba
llería, Artillería e Ingenieros, In 
tendencia y Sanidad Milita¿ crue 
llenen la condición ind'isp*. nsable. 
de hallarse en posesión de a guno 
de los títulos' siguientes: L ven ie 
ro Industrial, Ingeniero Textil. 
Abogado, Profesor Mercantil con 
título de Bachiller, Perito M ercan
til con ídem Profesor Mercantil 
y Perito Mercantil.

Tendrán preferencia para ser 
admitidos, llenando las condL:ion.es 
mínimas:

a) Los hijos y hermanos de mi
litar de cualquier Arma o Cuerpo 
muerto en campaña o a conse
cuencia de heridas de guerra.

b) Los hijos, en iguales ton di 
dones, de ios condecorados on la 
Cruz Laureada de San Fernando 
o con la Medalla Militar.

c) Los hijos de mutilados de 
guerra. .

d) Los que hayan resultarlo he 
ríelos con anterioridad ai curso,  
siempre que se hallen compUta, 
mente restablecidos y en j.as con 
diciones de aptitud física
antes.

e) El personai de tropa que 
sirva en el frente como volar tario

f) Los hijos de militar.
g) Los hiios de paisano

5.5 Además de las' condicD. 
nes de la base anterior, los a s u 
rantes habrán de llevar un mínimo 
de dos meses de permanencia en 
el frente,

6.5 Las instancias, informad v* 
acerca de las condiciones y méritos 
de los aspirantes, se dirigirán para 
su selección al Director de la A ca
demia de Alféreces provisionales 
de Intendencia de Burgos.

7.5 El pbzo de admisión de 
instancias terminará el día 25 del 
actual, para comenzar ¡el otUso el 
día 1.2 de junio, cuyo intervalo 
de tiempo se empleará en la selec 
ición de los aspirantes y aviso de

incorporación a la Academia de 
los alumnos admitidos.

Burgos. 11 de mayo de 1P38.— 
Tí Año T riunfal.= E Í General de 
División, Luis Orgaz.

A D M I N I S T R A C I O N
C E N T R A L

MINISTERIO DE JUSTICIA
Servicio Naciónal de los Registros

y del Notariado

Las necesidades de la guerra, re
flejadas en la recluta legal de los 
mozos llamados a quintas, han des
cubierto la existencia de deficien
cias en inscripciones del Registro 
Civil en su Sección de N acim ien
tos, concretadas, principalmente en 
él incumplimiento del artículo 45 
de la Ley, y en el defectuoso cum
plimiento del 48 del propio cuerpo 
legal, sobre casos en que no se ha 
hecho la presentación de los naci
dos en el Registro Civil., y también 
en equivocaciones fundamentales 
padecidas al extenderse los asien
tos de determinado número de na
cimientos, . en los que aparecen los 
inscritos con distinto sexo del que 
les corresponde, originándose de 
tal anomalía dificultades y pertur
baciones en los alistamientos mili
taras.

F.n su consecuencia, y como des 
•zmAlo de la Orden del Ministro 
de •Tnvdda de esta fecha, he acor
de do ‘Amar la atención de V . F. 
mmo Ufe territorial del Registro 
Civil y excitar e! celo para que se 
facAm dentro de las normas de 
la O*'den dictada, la sub san ación 
A los defectos señalados, cuidan - 
do en lo sucesivo de evitarlas, v  al 
efecto dispongo:

Primero.  Se servirá V ; F, ‘or- 
derm? a todos' los Fiscales muni
cipal es de su jurisdicción que por 
todos los medios a su alcance per
sigan 1a averiguación v dentmzU 
de los nacimientos no inscritos en 
el Registro Civil, y la existencia df> 
asientos en que los inscritos apa
rezcan con sexo equivocado, in
coando al efecto los expedientes 
necesarios de acuerdo con la Orden 
del Ministerio de Justicia de es t i  
misma fecha.

Segundo. Los jueces municipa
les deberán aceptar con favorable 
interpretación las alegaciones de 
las personas interesadas para jus
tificar la tramitación de los expe

dientes en los Juzgados de su re
sidencia, pues es el servicio públi
co el que inspiró la necesidad de 
dictar estas instrucciones.

Tercero.  Deberá darse la máxi
ma difusión en los Juzgados mu
nicipales a la citada Orden del M i
nisterio de Justicia, con objeto de 
que puedan acogerse a sus benefi
cios, dentro del plazo establecido, 
todas aquellas personas a quienes 
afecte, ordenando a ese fm la pu
blicación de bandos, fijaciones de 
anuncios, etc.

Cuarto.  De cuantos expedien
tes de inscripciones o rectificacio
nes se resuelvan darán cuenta los 
Jueces municipales de su jurisdir- 
cióp a esa Presidencia, y a su vez 
V . E. los comunicará a la Autori
dad M ilitar a los efectos del reclu
tamiento.

El Jefe del Servicio Nacional de 
los Registros y del Notariado, Jo-, 
sé M aría Arellano,

Excmos. Sres. Presidentes de
Audiencias Territoriales.

A n u n c i o s  o f i c i a l e s  

Comite de Moneda Extranjera
Día 14 de mayo de 1838

Cambios de compra de monedas, 
publicados de acuerdo con las dispo
siciones oficiales:

DIVISAS PROCEDENTES DE 
EXPORTACIONES

Fréneos ... . . .  . . .  ...........  <23,80
Libras. . ..  . ..  . ...................... 42,45
Dólares . . .  ... . . .  8,58
Liras....................  . . .    45,15
Era n eos su i zcs -..........  196,35
Dólares.................................... 10,72
Peichsmark............................  3,45
Belgas........................    144,70
Florines .. . . .  . . .  . . .  . ..  4,72-
Escudos,    ...■ 38.60
Peso de moneda legal... . ..  2.25
Coronas checas   . . .  30 .—■
Coronas suecas . ..  2,19
Coronas noruegas... ......... »' 2,14
Coronas danesas................... 1,90

DIVISAS, LIBRES IMPORTADAS 
VOLUNTARIA Y  D EFIN ITIV A 

M EN TE .

Francos ... . . . ; b>.; 29,75
Libras . . .  . . .  ¡ r . 5 3 . 0 >
Francos suizos . . .  es® .245,4®,
Escudos...  »-e .,48*25
Peso moneda legal..,. ^  2.8R
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JEFATURA DE MINAS DEL DIS
TRITO MINERO DE SEVILLA

Edicto

Don Antonio Benjumea Calderón, I n 
geniero Jefe del distrito Minero de
Sevilla,

Hago saber: Que por don E m í ' :o 
usteller Rodríguez, se h3 presentado 
en el Gobierno civil de esta provincia 
una instancia, solicitando el estable:t- 
miento de una fábrica de explosivos 
en término municipal de Ecija, que. 
copiada a la letra, dice como sigue:

"Excmo. Sr. Gobernador civil de 
esta provincia.— Don Emilio Estelkr 
Rodríguez, mayor de edad, casado, del 
comercio, vecino de Málaga, con do
micilio en calle Córdoba, núm. 1; co 
mo Gerente de la Sociedad Española 
Productora de Explosivos Ltda., qu* 
tiene su domicilio social en Ecija (Se
villa), Hacienda denominada “C olo 
rado” » a V. E-, con todo respeto y 
consideración tiene la honra de expo
ner :

1.° Que la mencionada Socied>d 
fue constituida- por escrituia pública 
otorgada en Sevilla ante el N otar 'o  
don Francisco Monedero Ruíz, el 2 i , 
de octubre de 1937, siendo su obje*a 
la fabricación y comercio de explos; 
vos, en uso de la autorización que pa 
ra esos efectos le había sido concedida 
al socio don Cristóbal González de 
Aguilar y Fernández Bolfín, por la 
Presidencia. de la. Comisión de Indiu - 
tria, Comercio y Abastos .de la Jüo 
ta Técnica del Estado, con fecha 2 5 
de junio; de 193 7, según oficio "n.i .

■ mero 26 .477 .  En la escritura soco1, 
constan las personas que constituyan 
la Sociedad,, los Estatutos oor los que 
ha de regirse,, capital, y demás-circuns
tancias de la nueva entidad, la cud  
ha quedado inscrita en el Registro M er
canti l de esta . provincia,. al folio- 15/ 
del tomo 43,. del Libro de Sociedades 
hoja núm. 2.782, .inscripción primer *. 
Acompaña primera--copia - de la men
cionada . escritura y otra simple,- para 
que, previo . cotejo, le- sea devuebí 
aquélla-por necesitarla a otros usos.

2.° El móvil quedes ha ind uc id • 
a la formación de lá indicada Socie
dad Española de Explosivos Ltda., no 
ha sido otro que el nobilísimo de na
cionalizar la produce ón de determina 
da clase, de explosivo: que hasta el pr¿ 
senté no se fabrica n. en España, oor 
lo que son objeto de impomac'ón, con 
quebranto para nuestra economía, sc- 
gún se expresa en la Memo'da descrip 
tiva adjunta, dedicando su f abrí c i
clón, en primer lugar, a las necesida
des de la actual campaña; poniendo

su producción a disposición de ,1a Pi 
rotccnia Militar, y, en segundo lu 
gar, y con carácter permanente a fi
nes industriales, en los que es de coas 
tante necesidad y aplicación- especial
mente en el ramo de minería. Ma-, 
para llevar adelante su proyecto, h.in 
menester la oportuna autorización, que 
deben solicitar por conducto de V. E. 
según dispone el artículo 13 del Re
glamento Provisional de Explosivo^ 
fecha *25 de junio de 1920, que es el 
actualmente vigente, y en cumplimien
to de lo que el mismo precepto de
termina, presenta con esta instancia 
Memoria descriptiva de fabricación y 
los planos de construcción de la fá
brica proyectada.

Finalmente, hace constar que el ca
pital de la sociedad es español en más 
del 60 por 100, según resulta de U 
propia escritura, y la Sociedad es es 
pañola, será regida "por los socios es
pañoles. La fábrica será instalada en 
el término de Ecija.

Por  todo lo cual, y con arreglo; a
10 determinado en el tí tulo segundo,' 
capítulo cuarto, del citado Reglamen
to, S U P L IC A  a V . E. que, habien
do por presentado este escrito con los 
documentos referidos, que adjunta, s? 
digne acordar la apertura ‘y tramita- 
ción del oportuno expediente, a fin de 
que mediante los dictámenes técnicos 
y trámites legales pertinentes/ le s^a 
concedida a la Sociedad Española P r  ;• 
ductora de Exposivos Ltda., que re
presenta ," la autorización correspon
diente para establecerse y dedicarse a 
la fabricación y comercio de; explosi
vos, con sujeción estricta a las leves

Dios guarde a V. E. muchas año-
Sevilla, 3 de febrero de 193 8.—

11 Año Triunfal.-—Firmado: Entibo 
Estelíer.— Rubricado”

Lo que en cumplim iento ,de1, artícu
10 20 del Reglamento de Explosivos 
se publica en este periódico ofEial pa
ra que quien se crea afectado por. el 
establecimiento de dicha fábrica, hag,i 
las reclamaciones pertinentes unte Cj 
Gobierno civil de la p r o v i n c i a ,  denNc 
del plazo de treinta días, a c .n ta r  .cu 
la-fecha de la publicación de ,e>:' 
edicto.

Sevilla, 3 Ele marzo de 1938— -
11 Año T r iu n fa l .— Antonio B en jv  
mea»

PLIEGO DE CONDICIONES PARA 
LA IMPORTACION DE HILADOS

DE ALGODON PARA COSER

1.a . La cantidad a importar será:' 
50 .0 00  kilos de hilo de algodón para 
coser, de las marcas corrientes en E s 
paña, distribuido de la siguiente m a
nera :

21 .600  kilos de algodón hilado y  
torcido, plegado en tubos, para hil« 
dera.

10.100 kilos de algodón hilado y  
torcido, plegado e:o tubos, para hil
vanar, y

18 .300  kilos de algodón hilado y  
torcido, plegado en ovillos, para zur- 
zir.

2 .a La importación se efectuará 
escalonadamente en tres partidas igua
les, correspondientes a los tres meses 
siguientes a la- fecha de adjudicación.

3.a El adjudicatario se encargará 
de la. distribución de la mercancía que 
se importe entre los almacenistas, de
tallistas, industriales y vendedores, in 
dicándose a este respecto la forma q j í  
se emplearía para su más equitativo 
reparto.

4 .a En las ofertas se fijará un pre
cio unitario de detall,* que ha de ser 
el mismo para toda la España Nacio
nal, comprendido el necesario margen 
de. almacenistas, semi-almacenistas y 
detallistas.

'5.a, El ofertante determinará las 
cantidades de. cada color y número . 3 
importar,  de manera que se ajusten a 
las' exigencias, reales del mercado na
cional.

6.a , Los precios de . venta , ofrecidos 
serán fijos C. A. F. puerto español, 
embalaje y fletes:, comprendidos. Los 
seguros serán concertados con C o m 
pañía española.

7 .a • ..Las .condiciones de pago debe
rán, .indicarse concretamente, especifi
cando, en caso de crédito, la. forma 
de obtención del mismo. . :

8 .a Las- ofertas, vendrán dirigidís 
al Comité Sindical del Algodón, Gran 
Vía, 41. 3.6, izquierda, Bilbao, bajo 
sobre sellado y lacrado, que sera 
abierto el día 26 de mayo, a las 1/* 
horas,, en presencia de la Comisión 
Ejecutiva y de los oemás vocales dE 
Comité que deseen asistir, así corno de 
los postores a quienes interese la.; asis
tencia . -

9 .a Una vez adjudicado el con
curso, el beneficiario solicitará, las im
portaciones correspondientes del Ser
vicio Nacional de. Comercio y Política* 
Arancelaria, por mediación del Coptit? 
Sindical del Algodón.

Bilbao, 10 de mayo de. 1.938.-^- 
II Año T r iunfa l .  •
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Anuncios particulares

B A N C O  D E  G I J O N  
Anuncio

Habiéndose extraviado en poder de 
los interesados los siguientes resguar
dos de depósitos en custodia, expedi
dos por este Banco de Gijón, a nom 
bre de don Víctor Colina. Sánchez y 
doña María d?l Milagro H orna C a
lleja, conjuntamente, en las fechas in 
dicadas a continuación, se hace públi
co por tres veces, con intervalos de 
diez días, de una a otra inserción, de 
conformidad con lo establecido en ios 
artículos 11 y 30 de nuestros Esta- 

■ tu to s :
Resguardo núm. 26 .287 ,  expedido 

el 30 de mayo de 1933, comprensi
vo de pesetas nominales 23.750, en 
50 Acciones de la Compañía de los 
Caminos de Hierro del Norte de Es- 
paña.

Resguardo núm. 26 .288 ,  expedi
do el 30 de mayo de 1933, .compren
sivo de pesetas nominales 3 .000, en 
6 Obligaciones de lá Sociedad Hidro
eléctrica E spaño la , . 5 por 100, emi
sión 27 de diciembre de 1913.

Resguardo núm. 26 .289 ,  expedido 
el 30 de mayo de 1933, comprensivo 
de pesetas nominales 2 .000, en 4  Obli
gaciones U nión Resinera Española,
5 .50  por 100 e n v ió n  5 de junio 
de 1922.

Resguardo núm . 26 .290 ,  expedido 
«1 30 de mayo de 1933, comprensivo 
de pesetas nominales 3 .500, en 7 Obli
gaciones U nión Resinera Española,
5 .50  por 100, emisión de junio de 
junio de 1922.

Resguardo núm. 26 .291 ,  expedido 
el 30 de mayo de 1933, comprensivo 
de pesetas nominales 46 .000 , en 92 
Obligaciones de la Compañía dé- -es 
Caminos de Hierro del Norte de Es 
paña, 3 por 100 Primera Hipoteci 
de Asturias, Galicia y León.

Resguardo núm. 26 .292 ,  expedido 
el 30 de mayo de 1933, comprensivo 
de pesetas nominales 10 .500, en 21 
Obligaciones de la Compañía de las 
Caminos de Hierro del Norte  de Es
paña, al 3 por 100 Prioridad.

Resguardo núm. 26 .293 ,  expedido 
el 30 de mayo de 1933, comprensivo 
de pesetas nominales 11.,000, en 22 
Obligaciones de la''-Sociedad General 
de Ferrocarriles Vasco-Asturiana, al 

' 5 por 100. -
Resguardo núm. 26 .294 ,  expedido 

el -30 de mayo de. 1933, comprensivo 
de pesetas nominales 10 .000 ,  en .20; 
Obligaciones de la Compañía  de los 
Caminos de Hierro del Norte de Es*

paña, 3 por 100, segunda: serie Norte.
Resguardo núm, 26^296, expedido 

el 30 de mayo de 1933, comprensivo 
de pesetas nominales 1-000, en 2 O b li
gaciones de la Sociedad Española- de 
Construcción Naval, 6 por 100, emi
sión primero de enero de 1920.

Resguardo núm. 26 .297 ,  expedido 
el 30 de mayo de 1933, comprensiv o 
de pesetas nominales 3 .500, en 7 O bli
gaciones de la Real Compañía- A stu
riana de Minas, 6 por 100.

Resguardo núm. 2 6 .3 6 2 , '  expedido 
el 6 de julio de 1933,- comprensivo 
de pesetas nominales 19.000, en 40 
Acciones de la Compañía de los Fe 
rrocarriles de Madrid a Zaragoza y a 
Alicante.

Gijón, 6 de abril de 193 8.— II Año 
T riunfa l .  —  El Consejero-Secretario, 
Higinio Gutiérrez..

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CONS
TRACCIONES ELECTRO-MECA 

NICAS  

Intereses y Amortizaciones de 
Obligaciones

El Consejo de Administra Jón ,  ?: 
sesión celebrada eí 12 de. marzo cbi 
corriente año, ha. acordado reanudar 
el pago d e , los intereses y las amor J- 
zaciones .de las Obliga -iones al 6 p.u
10.0, emisión del año 1921, que est m 
en circulación, con. el buen aeseo da 
contribuir, .en lo que de ella depende, 
a , normalizar la vida econó mica del 
país> aun a costa de los sacrificios 
que el hacerlo requiera.

Intereses.— A partir del c í i  1 de 
junio próximo, se pagarán los i n g 
reses correspondientes al ver. ^miento 
dé 1.° de diciembre de 193 > conr-a 
entrega del cupón núm. 30, T„ a pai 
lir del día 1 de julio próxima se o.-;- 
garán los que corresponden a los ven
cimientos del 1 de junio y del 1 de 
diciembre de 1937, contra entrega de 
los cupones números 31 y 32, resp^  
tivamente.

Siendo todos los impuestos de cuen
ta del obligacionista, al cfer ruar el 
pago se deducirá el importe de tp V s  
los impuestos en vigor, teníe adose- en 
cuenta la Ley de 19 de junio de 1936-

El importe líquido del ^upón es de
11,50 pesetas.
. .Am ortizaciones.— En los s líteos va 
rificados en Córdoba, el día 21 di 
abril, ante el Notario don Luis Boza 
M ontoto, que corresponden a los qtv- 
por causa de las cir .t nstancias no w.i 
dieron verificarse en noviembre d» 
1936 y en igual m:s de 1537, h¿n 
resultado amortizados*

S O R T E O  D E 1936
Se amortizan las. 641 obligaciones

números 101 a 106, 108 a 115, 117 
a 1 25, 576 a 600, 6 :6 a 650, 2 .476  
a 2.500, 2 .626 a 2 .675, ,2 .826 :<
2.850, 3.101 a 3 .125, 3.251 a 3,275. 
3 .976 y 3 .982  a 3 985 y 3 .987 a
3.989 y 3.991 a 3 .993 y 3 .996 a
4 .000, 6.301 a 6.325, 8 .576 a  8 .600, 
9-.25T a 9.275, 1 1.101 a 41 .125 ,
1 1.626 a 11.650, 13.651 a 13.675,
15.001 a 15.025, 16.001 a 16.025, 
17.801 a 1 7:825, 19 .0 7 6  a 19.100, 
19.576 a 19.600, •20.026 á 20 .050,
23.30.1 a' 23 .325 ,  24 .553 y 24.558 
y 24.559  y  2 4 .5 6 2 'y 24 .575, 24.651 
a 24.675', 28.001 a 28.025, 28.701 
a  28:725. • ’"* ' ‘ *

S O R T E O  D E 1937,

Se amortizan las 680 obligaciones 
números 4.251 -á 4 .275, 5.001 a 
5,025, 5 .526 a 5.550, 7 .6 5 1  a 7.653. 
y 7,659 y 7.663, 8.901 a 8.925, 
9.101 a 9 .125, 9.1-51 a 9.175, 9,201 
a 9 .225, 9 .576 a 9 .600, 10.601 a 
10 .625, 11 .001  a- 11.025, 13.576 
a 13.600, 14,701 a 14.725: 18.026
a 18.050, 18.701 a 18 .750, 2 0 .3 0 1
a 20 .325, 21.051 a 21 .075, 21.151 >  
21 .175 ,  21 .276  a 2 1 .3 2 5 /  23 .201 
a 23 .225, 23.531 a 23-575, 23.701
a 23 .725 ,  24-001 , 24 .025 ,  2 5 .0 76
a 25 .050 ,  2 8 .6 7 6 ,  -28.700, 2 9 :11 3
a 29.150- :

El día 1 de junio próximo dará co
mienzo el reembolso a los tenedores del 
importe líquido de los títulos am orti
zados en el sorteo de 1936 y. el día 
1 de julio próximo comenzará el re
embolso . de las obligaciones amortiza
das en el sorteo de 1 937. •

El importe líquido recmboTsable es 
de pesetas 49 4 ,87  por cada obligación, 
deducidos todos los impuestos en vi
gor que son a cargo del obligacionista-

Observación.— Para evitar confusio* 
nes, dado el corto plazo que sepan 
unos pagos de otros, se advierte aue 
las obligaciones amortizadas en el sor
teo del año 1936, no tienen derecho a 
percibir los intereses de los vencimien
tos le junio y diciembre de ,»C1 i 7

Bancos pagadores.— Del pago se 
encargarán el Banco de Bilbao, el Ban
co Hispano Americano, el Banco Es
pañol de Crédito y la Banca Pedh’» 
López e Hijos—-Corresponsal del 
Banco Urquijo-—, todos dé esta pía-, 
za. Los obligacionistas podrán efectuar 
el cobro -en todas las sucursales de las 

.citados Bancos. N
Requisitos para eí pago.——Podrá, ha

cerse efectivo él pago de los intereses 
contra entrega dél cupón uorréspoñ- 
diente, y firma • dél recibo “pót dúpie- ■ 
cado en impreso de la Sociedad qiu 
proporcionarán al tenedor los meu-
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clonados establecimientos bancaríns» 
siempre que éste presente en el mismo 
acto la obligación correspondiente y 
los documentos que justifiquen su le- 
gítima adquisición, estampándose en ¡a 
obligación la palabra “justificado” , 
.seguida de.fecha» firma y sello.

Animismo'podrá hacerse efectivo el 
importe de : los tí tulos amortizados 
contra entrega de les mismos y firma 
del recibo por duplicado, en ’ impre
sos de la Sociedad que proporcionarán 
al tenedor los Bancos citados, siem
pre  que aquél presente en el mismo 
acto los 'docum entos que justifiquen 
su legítima adquisición, estampándose 
en las obligaciones entregadas la pala
bra . "Justificado” seguida de fecha, 
firma y sello.

En, los” casos en que por las anor
males circunstancias del momento sea 
imposible entregar los cupones y o:t  
sentar o entregar» según proceda, los 
títulos correspondientes, y sólo se dis
ponga del resguardo bancarío de de
pósito en custodia, el pago se efec
tuará contra recibo firmado por d u 
plicado en impresos de la Sociedad que 
proporc ionan  ■ el Banco al tenedor y 
en el que éste se comprometerá a en
tregar los cupones, correspondientes en 
el caso de pago de intereses y a enve
gar los títulos en el caso de pago cíe 
Amortizaciones, sí unos y otros no 
hubieran sido destruidos, tan pronto 
como el Banco depositario pueda en- 

. tragarlos y  mediante el estampillado 
del pago del cupón y en su caso del 
cajetín de amortización, con indi ra
ción de, los títulos amortizados, en ei 
resguardo de depósito que presente en 
el acto y retire para acreditar la te 
nencia antes del 19 de julio de 19 36, 
o. la adquisición , legítima posterior a 
nombre del solicitante o de sus cau 
san tes y en el que se estampará tam 
bién la palabra “justificado” seguida 
de fecha., firma y sello.

Cuanto  antecede es conforme con lo 
-dispuesto en el Decreto número 119, 

■ publicado en el “Boletín Oficial ud  
E stado” de 19 de septiembre de 1936.

En Córdoba- a 1 de mayo de 1 9 ) T  
II Año. T r iunfa l .—-El Consejero D e 
legado. L» Arisque ta.

COMISION CENTRAL ADMINIS
TRADORA DE BIENES INCAUTA

DOS POR EL ESTADO
D o n  Cruz Usa torre Gracia, Secretario 

de la Comisión Central Administra
dora de Bienes incautados por el E s 
tado»

.C erti f ico : Q ue por el Ministerio de 
Justicia se dice a esta Comisión Cen- 
tial lo siguiente:

J¡¿V*gxcmo. Sr.:? Visto el expediente

instruido sobre liberación de los eré 
ditos de la Sociedad Anónima “T U 
BOS Y  H IE R R O S  . IN D U S T R I A 
L E S ” , de Bilbao, se. acuerda, de con • 
formídad con lo informado par  esa 
Comisión, dejar sin efecto la interven
ción-de dichos créditos» per estar aqué
lla comprendida en el apartado h) dv  
artículo cuarto de la..Orden de 3 ...de 
mayo de 193 7. Lo. que. de Orden co
municada -por el señor Ministro part i
cipo a. V. E. para su .conocimiento y 
efectos consiguientes- Dios guarde a 
V. E, muchos, años. Vitoria, 3 de m a 
yo de 193 8.— II Año T  riunfal. —  
Luis Arellano.-—R ubricado” .

Lo que comunico a V. a los efectos 
de su publicación en el “Boletín O f i 
cial del Estado” , previo . pago por el 
interesado de. los derechos de inser
ción.

Dios guarde a V . muchos años. -
Burgos, 13 de m ayo de .1 9 3  8v—- 

II A ño T riu n fa l.— C ruz U satorre.

CONSTRUCCIONES AERONAUTI
CAS S. A.

junta, general ordinaria de Accionistas- 
Primera convocatoria

Por acuerdo del Consejo de A dm i
nistración del 23 de 'abri l  pasado, si 
convoca a Junta  General de acción v- 
tas para el próximo día 25 de maya, 
a las once de la mañana» en las oír ' ,-  
ñas de la Sociedad, situadas en su f.tc- 
tóna- de Puntales en Cádiz, para d T -  
berar y votar sobre los asuntos s i 
guientes:

Presentación de cuentas.
Memoria.
Renovación dé Consejeros.
Se, recuerda que según el artículo 16 

de los Estatutos basta la 'justificación 
de la - personalidad del accionista y la 
presentación de la tarjeta de asistench 
para tener derecho a concurrir. Las ta r 
jetas pueden solicitarse a la direcció: 
antes citada.

Cádiz, 10 de mayo de 1 9 3 8 . — 
II Ario T r iunfa l .— El Presidente d i 
Consejo de Administración, Víctor de 
Chávarri (Marqués de T r ia n o ) .

CONSTRUCCIONES AÉRONAUTI - 
CAS, S. A.

Junta  general ovdinoiia de Accionistas. 
Primera corvocatom

Por acuerdo, del Consejo, de Adm - 
nistrición del 23. de abril pasado, 
convoca a Junta Geiverál fíxtraotdint 
ría TU Accionistas pata el próximo d<; 
25 mayo, a las doce de la maña
na, üxl las oficinas de la Sociedad, §i«-

tuadvs en su factoría, de Puntales, a ti 
Cádiz, para deliberar y ’votar sobre 
asunc:-s siguientes:

Situación, actual de ía Soc.cejad..
Aumento de Capital.
Se • recuerda que según el a r t ícnU  

16 d»; los Estatutos, basta la jusíifV 
caelón de ia .personalidad riel a e c h * 
nísta y .la presentación .de la tarjeta, de 
as’steucia para tener derecho ;a conc.u  
rri-r. Las tarjetas p r e.áen .so.íicitarse a 
la ditvcción . antes., citada.

Cádiz,. .10 de .mayo de. 1.938- — 
ÍI Año T r iun fa l .— El Presidente . d ú  
Con se o  de Administración.. Víctor de 
Chávcrri (Marqués de Tri-ano).

BA N C O  D E  G I J O N
A nuncio

Habiéndose extraviado en poder de 
la interesada ios siguientes Resguardos 
de depósitos en custodia, expedidos 
por este Banco de Gijón, a nombre de 
doña Guadalupe Caveda Salcedo, -en. 
las fechas indicadas a continuación, 
se hace publico por tres veces, con in
tervalos- de diez días, de uua; a,  otra 
inserción, d-cp-conformidad conT p '-es
tablecido en los .artículos 11 y 30 de 
nuestros Estatutos:

Resguardo número' 21 .008; exp»* 
d-do el. 3 de enero de 192,9» compren* 
s:vo de pesetas nominales 10.000, en 
títulos de Deuda Perpetua Exterior,; 
4 per 100.

Resguardo número 21.00-9, exp:« 
elido el 3 de enero de 1.929, compren-»» 
sivo de pesetas nominales 10.000» en 
ti tules de Deuda Amortizaba?, al 5 
por 10.0» emisión de 1 9 2 T ¿in 
puesto.

Resguardo número 2 i .01 0, exp-?-i 
dido el 3 de enero de 1929 , compren-» 
ivo de pesetas nomínales 10 .000, en" 

títulos de D euda Amortízahle, .5 p er  
100, emisión de 1928.

Resguardo numero 21 .264 ,  expedí-» 
do el 13 de marzo de 1929, compren* 
ivo de pesetas nomínales 10.000» eri 

•í tu los de Deuda Amortizable, 5 por 
00. emisión de 1927, sin impuesto.

Resguardo número 24,4/91, exp?* 
ídid|0 el 26 de agosto de 1931, coni* 
prensivo de pesetas nomínales 15.000, 
n¿ 3 0 cédulas ínterprovinciáles, al % 

por 100 del Banco de Crédito Local 
de España.

Gijón, 30 .de abril de 1938 .-7-* 
II Año Triunfal.— El CansejerorS.*4* 
cretario, Higinio Gutiérrez.

• ... t  x ,
¿"A
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SOCIEDAD INDUSTRIAL ASTU
RIANA «SANTA BARBARA”

No habiéndose reunido la represe i- 
tacíón de acciones necesarias que se
ñala el artículo 24 de los Estatutos 
para ‘ celebrar la Junta general o r i 
naría el día 30 de abril último, se 
convoca por segunda vez a Junta ge
neral de accionistas que se celebra/á 
el 31 del corriente mes, a las once L  
la mañana, en el domicilio social, 
Plaza de Porlier, 3,

Para asistir a esta Junta es preci
so poseer, al menosr diez acciones, 
acreditando debidamente haberlas de 
posítado antes del 23 del actual me .̂ 
en la Caja de la Sociedad, Banco d: 
España y Sucursales, o en los siguien
tes establecimientos: Oviedo, Banco
Asturiano y Casas de Banca, Gijón- 
Banco de Gijón, Banco Español de 
Crédito y Banco Minero; Bilbao, 
Banco de Bilbao y Banco de Comer
cio.

Oviedo, 9 de mayo de 1938.—  
II-Año Triunfal.—-El Secretario, Luis 
Botas.— V.2 B.2 El Presidente (ilegi
b le).

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
ADICTOS Y  REQUISITORIAS 

MALAGA

D on Ambrosio López Giménez, 
Juez de Primera Instancia de] 
Distrito de Santo Domingo, de 
la ciudad de Málaga,
H ago saber: Que en el número 

correspondiente al 23 de marzo úl
timo, de este periódico oficial, se 
publicó edicto dimanante de expe
diente por denuncia sobre extravío 
de valores formulada por don 
Francisco Montillá y Cabello de 
Oropesa, en el que por error sé 
consignó como segundo apellido 
del interesado el de “Ceballo” 
existiendo también error en la nu
meración de las acciones de Li 

v^hade”, siendo la numeración de 
las de la Serie A, la siguiente 
50.361, 50.371, 50.403, 404 y 505.

Y a fin de que quedan salvados 
tales errores, libro el présente para 
conocimiento general.

D ado en Málaga, a seis de abril 
ír novecientos treinta y ocho. 
II Año Triunfal.—El Juez de Pri
mera Instancia, Ambrosio López 
Giménez.—'El Secretario, José Ló-

ARENAS DE SAN PEDRO

Don Gabriel González Buena. 
Juez Instructor en Arenas d* 
San Pedro de expedientes sz- 
guidos con arreglo al D ecret) 
núm. 108, Decreto-Ley de 10 de 
enero iVtjn o y disposición :s 
c ' ^plvment ri, o
Por el presente se cita y requie

re a M iguel Sánchez Zamoraruy 
Máximo López Romo, Gregor¡u 
Juárez Herranz, Paulino Domín
guez Barbosa, Juan González SuA 
rez, Lorenzo Sánchez Martínez, 
Damián Hernández Romo, Acac.o 
Cuéllar Sánchez, Teófilo Sánch z 
Martín, Victoriano Suárez Martí* 
Paulino Moreno Carrasco, M arii 
no Herranz Sánchez, Mariano 
Sánchez Moreno, Guillermo de 
Castro Fraile, Macario Juár 
Suárez, Roque Carrasco Sánchez, 
Angel Cuéllar Sánchez, Antonia 
Prado Sánchez, Máximo Forér > 
Molero, Félix Sánchez C arrasc j 
Lamberto Cuéllar Sánchez, G rego
rio, Domínguez Hernández, A ga 
pito Sastre Juárez, Emilio de Op *- 
zo Doblado, Esteban de Opa o 
Doblado, M iguel Barbosa Sánchez, 
Fernando Ulloa Jover, Juan Sán 
chez Cano, Leandro López Nú- 
ñez, Teófilo Moreno López, Beni
to Juárez Martínez, Manuel Sán
chez García, Juan Gómez Gonzá
lez, Cándido Barbosa Martíner 
Bernabé Serrano Pérez, Eugen o 
de Opazo Doblado, Victoriana 
Sánchez Izquierdo, vecinos tod 
de Piedralaves y ahora en ignora
do paradero, para que en el tému- 
no de ocho días hábiles comparez
can, personalmente o por escrita, 
ante este Juzgado, para que ale
guen y prueben lo que en su d : 
rensa estimen procedente con m > 
tivo de expedientes que se les s i
gue para declaración administrati
va de su responsabilidad civil co i 
arreglo al Decreto núm. 108, D e 
creto Ley de diez de enero última 
y disposiciones complementaria,, 
bajo apercibimiento de prescindí* 
se de cbTio trámite.

Dado en Ate:ñas de San Pedro 
a dieciseis de diciembre de mil n 
vecientos tre inta y siete.—II A v . )  
Triunfal.—E! Juez Instructor, G a
briel González Bueno.—El Secre
tario, D. Guzmán Domínguez.

BILBAO

El Capitán Juez Especial de T :• 
cautaciones núm. cuatro^de la 
provincia de Vizcaya,
Hace saber: Que en el expy 

diente que instruye en esté JuzgA*

do, por designación hecha de la 
Comisión Provincial de Incauta
ción de Bienes para declarar ad* 
ministrativamente la responsabi1̂  
dad civil que proceda a María Re
novales Aburto, vecina de Guecho, 
en ignorado paradero, por su opo
sición al triunfo del Movimiento 
Nacional, y en virtud de lo que dis
pone el artículo cuarto de la ordei 
de la Junta Técnica del diecinue
ve de marzo de mil novecientos 
treinta y siete, se cita a dicha ex* 
pedientada por medio del present" 
edicto, que se insertará en el “Bo> 
letín Oficial del Estado” y en el de 
esta provincia, requiriéndola para 
que dentro del término de oeno 
días hábiles, a  partir desde la pu
blicación de este edicto, comparen 
ca ante este Juzgado personalmen
te o por escrito, para alegar y pr>* 
bar en su defensa cuanto estibe 
procedente, apercibiéndola que i *  
no hacerlo le parará el perjuicio .t 
que haya lugar^en derecho.

En Bilbao, a diecisiete de di
ciembre de mil novecientos treLi
ta y siete.—II Año T riun fal— IT  
Capitán Juez Especial (ilegible).— 
El Secretario (ilegible).

b EJAR

Don Serafín Jurado Pérez, Juez de 
Instrucción del partido de Be* 
jar, y Delegado por la Comisió a 
Provincial de Incautación de 
Bienes por el Estado, para ins
trucción de expedientes, sobrp 
tales procedimientos, confórme 
al Decreto-Ley de 10 de enerj 
de 1937.

Hago saber: Que en los expe
dientes que instruyo en el corrien
te año, con el núm. 36, en cont y  
del vecino de Montemavor del Río, 
Bernabé Guijo González; con r« 
núm. 38, en contra del de N aval 
moral de Béjar Félix Dom ínguez 
Martín; con el núm. 40, en contn 
del de Puente del Congosto, Pede o 
Tío Vallejo; con el núm. 41, en con
tra del de Puerto de Béjar, Maria^ 
no Sánchez Durán, y con el nú
mero 47, en contra de los de es ¿i 
ciudad, Arrabal de Fuentebuena, 
Hilario García Martín y Cándido 
González Sánchez, todos en igno
rado paradero, he acordado c itó 
los por el presente, para que com
parezcan ante este Juzgado, en 
término de cinco días, y horas de 
audiencia, a ser oídos, en citadW  
expedientes, y formular las prue
bas en su descargo, bajo ap^cib :*
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miento de que si no comparecen, 
se desistirá del trámite.

Dado en Béjar, a dieciséis cL 
diciembre de mil novecientos trein 
ta y siete.—II Año Triunfal.—±ii 
Juez de Primera Instancia, Seraf1 i 
Turado.—El Secretario, Angel de 
yera.

FUENTE OBEJUNA
Don Julio Mifsut Martínez, Juez 

de P rim era Instancia de esta vi
lla  y su partido,
Por él presente se llama a Fe

liciano Regidor Ferea, vecino de 
villa de Esoiel, y cuyas demás 

■circunstancias* no constan, para  
$ue en el térm ino de ocho días 
contados desde la publicación del 
presente edicto en e l “Boletín Ofi
cial del Estado” comparezca an te  
este Juzgado, por sí o por medio de 
escrito, a  responder de los cargos 
que le resultan  en el expediente 
núm ero 1.015, £ obre incautación de 
bienes, apercibido que de no h a 
cerlo le parará  el perjuicio .que 
haya lugar en derecho,

F uente  Obejuna, 17 de diciembre 
de 1937.—II Año Triunfal.—El Juez 
de Prim era Instancia, Julio Mif- 
su t.= E l Secretario, Antonio M a
clas,

Pon Julio Mifsut Martínez, Juez de 
Prim era Instancia de esta villa 
y su partido..
Por el presente se llam a a  F ran 

cisco Ortiz Barragán, vecino de la 
villa de Espiel, y  cuyas demás c ir
cunstancias no constan, para  que 
en el término de ocho días, con
tados desde la publicación del p re
sente edicto en el “Boletín Oficial 
del Estado”, comparezca ante este 
Juzgado, por sí o por medio dé es
crito. a responder de los cargos 
que le resultan en el expediente 
número 1.014, sobre incautación de 
bienes, apercibido que de no h a 
cerlo, le parará  el perjuicio que 
ftaya lugar en derecho.

Fuente Obejuna, 17 de diciembre 
fte 1937.—II Año T riunfál.=E l Juez 
de Prim era Instancia. Julio Mif
sut.=E1 Secretario, Antonio Ma
fias.

D on Julio Mifsut Martínez, Juez 
| d e  Prim era Instancia de esta vi- 
[ lia y su partido,
[ Por el presente se llama a F i
del del Rey Barbero, vecino de la 
Villa de Espiel, y cuyas demás cir
cunstancias no constan, para que 
gn el término de ocho días, con

tados desde la publicación del pre
sente edicto en el “Boletín Oficial 
cel Estado”, comparezca ante -este 
Juagado, por sí o por medio de es
crito, a responder de los cargos que 
le resultan en el expediente n ú 
mero d.018, sobre incautación de 
bienes, apercibido que, de no h a 
cerlo, le parará  el perjuicio que 
haya lugar en derecho 

Fuente Obejuna. 17 de diciem
bre de 1937.--II Año Triunfal.=E1 
Juez Prim era Instancia, Julio 
Mifsut. =  <E1 Secretario, Antonio 
Maclas.

Don Julio M ifsut Martínez, Jue¿ 
de Primera Instancia de esta v i
lla y  su partido.
Por el presente se llama a D o

mingo Estra de los Santos, vecino 
de la villa de Espiel, y cuyas de
más circunstancias no constan, pa
ra que en él término de ocho días, 
contados desde la publicación del 
presente edicto en el '‘Boletín O fi
cial del Estado”, comparezca ante 
este Juzgado, por sí o por medio 
de escrito, a responder de los car
gos que le resultan en el expe
diente número 1.019, sobre mea li
tación de bienes, apercibido que 
de no hacerlo le parará el per
juicio que haya lugar en derecho.

Dado en Fuente Obejuna, a die
ciséis de diciembre de mil nove 
cientos treinta y siete.= El Juez de 
Primera Instancia, Julio M ifsüt.=  
El Secretario, Antonio Maclas.

Don Julio Mifsut Martínez, Juez 
de Primera Instancia de esta vi
lla y su partido.
Por el presente se llama a D a 

niel Rubio M u r i 11 o, vecino 
de la  villa de Espiel, y cuyas de
más circunstancias no constan, pa
ra que en el término de ocho días, 
contados desde la publicación del 
presente edicto en el “Boletín O fi
cial del Estado”, comparezca ante 
este Juzgado, por sí o por medio 
de escrito, a responder de los car
gos que le resultan en el expe
diente número 1.020, sobre incau
tación de bienes, apercibido que 
de no hacerlo le parará el per
juicio que haya lugar en derecho.

Dado en Fuente Obejuna, a die
ciséis de diciembre de mil nove
cientos treinta y siete. =JE1 Juez de 
Primera Instancia, Julio M ifsut == 
El Secretario, Antonio Macías*

Don Julio M iísut Martínez, juez 
de Primera Instancia de esta vi
lla y su partido.
Por el p r e s e n t e  se llama a 

Francisco O r u g a  Ruiz, vecino 
de la villa de Espiel, y cuyas de
más circunstancias no constan pa
ra que eme! término de ocho d-as. 
contados desde la publicación del 
presente edicto en el “Boletín O fi
cial del Estado”, comparezca ante 
este Juzgado, por sí o ñor medio . 
de escrito, a resoonder de los car
gos que le resultan en el expe
diente número 1 021, sobre incau
tación de bienes, apercibido que 
de no hacerlo le parará el per
juicio que haya lugar en derecho.

Dado en Fuente Obejuna, a die
ciséis de diciembre de mil nove
cientos treinta y siete.= El Juez de 
Primera Instancia, Tubo .Miísut.-—
El Secretario. Antonio Maceas.

CALATAYUD 
Don Jacinto tía reí a Monge y M ar- N 

tín , Juez de Prim era Instancia e 
Instrucción de €ála;ta;yud -y su 
partido  -p instructor del expe
diente que se d*‘rá:
En virtud de !o acordado en el 

expediente que bajo eJ número 316 
de 1937 tram ito p r d c fien aman de 
!a Comisión Provincial de T^c?il
aciones. contra don Aqiúlmo Pé- - 

:ez Monreal, vecino de Paracue- 
los Ribera, actualm ente en igno

rado obradero para declarar ad- 
minisi va.mente la ^esnensabi- 
iidad c:' *1 oue. se ie debe exigir co- 
u o consecuencia d? su oposición 
al triunfo del Movimiento 'Nacio
nal se cita k  dicho i individuo, en 
cumplimiento d.° jo disnuesto en la 
orden de la Junta Té-nica del Es
tado fecha 13 de marzo último, in 
serta en el “Boletín Oficial” del 
mismo, -correspondiente" al día 20, 
por medio del presente edicto, que 
se 'insertará en el “Boletín Oficial 
del Estado” y en el de esta pro
vincia, a fin de que dentro del 
térm ino de ocho días hábiles si
guientes a la inserción del presen
te en dichos periódicos oficiales, 
comparezca ant^ este Juzgado ins
tructor, .personalmente o por es
crito, alegando y probando en su 
defensa cuanto estime procedente, 
bajo apercibimiento que de no 
comparecer le p a ra rá  « í perjuicio 
a que hubiese lugar en derecho.

Calatayud, 17 de diciembre de 
1937.—-II Año Triunfal ̂ =E1 Juez de 
dé Primera Instancia, Jacinto Gar- 
cía.=El Secretario judicial, Justo 
López.


